


 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN  

 

Nº EXPEDIENTE: 2023-265-00031 

 

OBJETO: Arrendamiento de un (1) lote de inmuebles en la estación de A Coruña, 

destinados a la actividad de cafetería – restaurante, compuesto por los siguientes 

inmuebles: 

     • Local nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional de viajeros de la Estación 

de A Coruña. 

     • Locales nº SAP 22825 y 22826 y espacio nº SAP 22827, ubicados en la terminal de 

viajeros definitiva de la estación de A Coruña. 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 144 meses 

 

 

PROCEDIMIENTO: abierto 

 

 

FORMA DE ADJUDICACIÓN: varios criterios (técnicos y económicos) 

    

 

IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN: 1.118.357,12.-€ 

 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Dirección General de Negocio y Operaciones Comerciales 

 

 

FECHA INICIO EXPEDIENTE DE LICITACIÓN: 16 de agosto de 2024  
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ANEJO 1 DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP) 

 

 

“CUADRO DE CARACTERISTICAS DEL PLIEGO (CCP)”  

 

 

A. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

Arrendamiento en la estación de A Coruña de un (1) lote de inmuebles propiedad de ADIF, para 

destinarlos a la actividad de cafetería-restaurante. El lote está compuesto por los siguientes 

inmuebles: 

• Local nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional de viajeros de la Estación de A 

Coruña, de 160 m2 de superficie aproximada. 

• Locales nº SAP 22825, de 211 m2 de superficie aproximada y 22826, de 25 m2 de 

superficie aproximada, y espacio nº SAP 22827, de 274 m2 de superficie aproximada, 

ubicados en la terminal de viajeros definitiva de la Estación de A Coruña. 

La actividad de cafetería-restaurante deberá ser compatible con la utilización de los locales y 

espacio como zonas de trabajo flexible por parte de los clientes del establecimiento. 

Con el objeto de facilitar el trabajo flexible, los locales y el espacio deben estar dotados de un 

sistema de acceso a Internet mediante conexión inalámbrica que cumpla como mínimo el 

standard 802.11ax (WIFI 6, WIFI 6e), que garantice un desempeño óptimo y seguro para un 

entorno de usuarios concurrentes en el espacio.  

La distribución de dispositivos de red, puntos de acceso y demás elementos necesarios deberán 

garantizar una cobertura uniforme y eficiente. 

Asimismo, será un requisito exigible que el diseño del mobiliario propuesto permita la 

integración de la actividad de cafetería-restaurante con la posibilidad de realizar trabajo 

flexible. 
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La explotación de la actividad comenzará en el local nº SAP 22830, ubicado en la terminal 

provisional de viajeros, cuya fecha de puesta en servicio está planificada para el segundo 

semestre de 2024 y que estará vigente por un periodo que se estima entre 18 y 24 meses.  

Una vez finalizada la reforma de la terminal definitiva de viajeros de la Estación de A Coruña, 

la actividad se trasladará a los dos locales y el espacio nº SAP 22825, 22826 y 22827, arriba 

señalados. El emplazamiento definitivo está previsto que esté disponible para el desarrollo de 

la actividad de restauración en el primer semestre de 2026. 

El traslado de la actividad a la terminal definitiva de la Estación de A Coruña será obligatorio 

para el adjudicatario en la fecha en que ADIF determine. Para ello, ADIF notificará al 

arrendatario con al menos tres (3) meses de antelación. 

El adjudicatario podrá instalar de forma opcional y bajo las condiciones más adelante descritas, 

en el interior de los locales nº SAP 22830 ubicado en la terminal provisional y nº SAP 22825 

ubicado en la terminal definitiva, una (1) máquina expendedora de tabaco y una (1) máquina 

recreativa tipo “B”, de acuerdo con la legislación vigente en cada momento, con la renta 

indicada en el apartado E. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN. 

En cualquier caso, la instalación de las máquinas deberá estar sujeta a lo previsto, entre otras, 

a las siguientes normas, que resultan de aplicación:  

• Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Máquinas Recreativas y de Azar. 

• Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.  

• Ley 3/2023, de 4 de junio, reguladora de los juegos de Galicia.  

Adicionalmente, el adjudicatario podrá también instalar, de forma opcional y bajo las 

condiciones más adelante descritas, fuera de los inmuebles objeto de esta licitación, hasta tres 

(3) máquinas automáticas de venta de bebidas y/o aperitivos en la terminal provisional y hasta 

seis (6) máquinas automáticas de venta de bebidas y/o aperitivos en la terminal definitiva, con 

la renta indicada en el apartado E. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN. 

El acondicionamiento de los locales y el espacio será por cuenta y cargo del adjudicatario.  
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B. UBICACIÓN.  

Estación de A Coruña. La ubicación y superficie aproximada de los locales y el espacio se 

describen en el plano y las fichas técnicas que se adjuntan como Anejo 1.A de este CCP. A 

continuación, se relaciona el tipo de inmueble, la superficie aproximada y actividad a 

desarrollar: 

ESTACIÓN 
LOCAL 

/ESPACIO 
Nº SAP   

SUPERFICIE 

M²  
CONCEPTO / ACTIVIDAD 

A Coruña – terminal provisional Local 22830 160 Restauración 

A Coruña – vestíbulo terminal definitiva Local 22825 211 Restauración 

A Coruña – vestíbulo terminal definitiva Espacio 22827 274 Terraza de restauración 

A Coruña – vestíbulo terminal definitiva Local 22826 25 Restauración 

Los detalles constructivos y detalle de acabados y materiales quedan reflejados en las fichas 

técnicas que se adjuntan como Anejo 1.A de este CCP. 

C. ACTIVIDAD A DESARROLLAR.  

La reflejada en el apartado A, es decir, cafetería-restaurante con terraza. La actividad de 

cafetería-restaurante deberá ser compatible con la utilización de los locales y el espacio como 

zonas de trabajo flexible por parte de los clientes del establecimiento.  

No se admiten establecimientos de comida rápida, bocadillería, pizzería o hamburguesería. 

D. DURACIÓN DEL CONTRATO.  

La duración del contrato será de doce (12) años. El contrato entrará en vigor y desplegará sus 

efectos desde la fecha de firma del acta de entrega del inmueble situado en la terminal 

provisional. Teniendo en cuenta que dicha terminal provisional está previsto que preste servicio 

entre 18 y 24 meses, la duración estimada de la actividad en la terminal definitiva es de, 

aproximadamente, 10 años.  

Se podrá prorrogar la duración de la vigencia, mediante acuerdo previo, expreso y siempre por 

escrito entre las partes, por un plazo que no podrá exceder de la mitad de la duración del 

contrato inicial, conforme a las limitaciones establecidas en los artículos 106.3 y 107.4 de la 
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Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. El cese de 

actividad conllevará la resolución del contrato. 

Si hubiese un retraso sobre la fecha prevista de finalización de las obras de construcción de la 

nueva terminal, se garantiza al adjudicatario una vigencia mínima de 10 años en el 

arrendamiento de los inmuebles en esta nueva terminal, a contar desde la fecha de inicio de 

la actividad en la misma, con la limitación en la vigencia del contrato establecida en el artículo 

106.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.  

La fecha de inicio de actividad, momento en el que comenzará a devengarse la renta, quedará 

recogida en un acta firmada por representantes de ambas partes, y como máximo a los 60 días 

naturales de la entrega de los inmuebles. 

La recepción de los inmuebles por parte del adjudicatario se realizará como máximo a los 30 

días naturales a contar desde su puesta a disposición por parte de ADIF. Un retraso en la 

recepción de los inmuebles podrá acarrear la resolución del contrato. 

E. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN.  

La Renta Mínima Garantizada Anual de Licitación se detalla a continuación, teniendo en cuenta 

la ubicación de la actividad en la terminal provisional o definitiva. El porcentaje de renta 

variable ofertado por el licitador para cada anualidad deberá ser igual o superior al que se 

detalla en la misma. 

1.- Local nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional de la estación de A Coruña: 

La renta del local nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional, será fija de 3.600 €/año 

más IVA para el primer año de contrato, con un incremento anual del 2%.  

La renta fija en la terminal provisional quedaría así: 

Año de vigencia en la 
terminal provisional 

Renta fija anual IVA 
excluido 

1 3.600,00 € 

2 3.672,00 € 

Si hubiese un retraso sobre la fecha prevista de finalización de las obras de construcción de la 

nueva terminal, la renta fija se actualizará con la tasa del 2% en cada anualidad de vigencia 
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del contrato, cuando la actividad se desarrolle en la terminal provisional. La base para cada 

revisión será el importe acumulado incluyendo la revisión de los años precedentes.  

No se podrán presentar ofertas sobre esta renta fija, siendo de obligado cumplimiento para el 

adjudicatario. 

2. Locales nº SAP 22825 y 22826 y espacio nº SAP 22827 ubicados en la terminal definitiva de 

A Coruña. 

La renta de los locales y espacio en la terminal definitiva será la mayor de las dos cantidades 

siguientes: 

• Renta Mínima Garantizada de 60.000.-€/año, más IVA para el primer año de 

establecimiento en esa terminal, con incremento anual del 2%. 

• La cantidad resultante de aplicar el porcentaje variable ofertado para cada año, que 

vendrá recogido en el contrato, a las ventas brutas anuales REALES, es decir, desde el 

primer euro ingresado, excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 

obtenidas ese año por el Adjudicatario de la explotación de los inmuebles objeto de este 

Pliego de Bases, y que debe cumplir las especificaciones recogidas en el apartado L.1.2 

– Renta Variable.  

La Renta Mínima Garantizada (RMG) anual se actualizará cada anualidad de vigencia del 

contrato cuando la actividad se desarrolle en la terminal definitiva, incrementándose en un dos 

por ciento (2 %) anual. La base para cada revisión anual la constituirá el importe acumulado 

incluyendo la revisión de los años precedentes.  

La Renta Mínima Garantizada Anual de Licitación en la terminal definitiva se relaciona en la 

tabla siguiente. El porcentaje de renta variable ofertado por el licitador para cada anualidad 

deberá ser igual o superior al que se detalla en la misma. 
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Año de vigencia 
en la terminal 

definitiva 

Renta Mínima 
Garantizada anual 

IVA excluido 

% Variable 
mínimo anual 

Vigencia 
en meses 

Renta mínima 
Garantizada total 

de licitación sin IVA 

1 60.000,00 € 

12,00 % 120 656.983,26 € 

2 61.200,00 € 

3 62.424,00 € 

4 63.672,48 € 

5 64.945,93 € 

6 66.244,85 € 

7 67.569,75 € 

8 68.921,14 € 

9 70.299,56 € 

10 71.705,55 € 

La Renta Mínima Garantizada (RMG) anual de licitación está fijada por ADIF, es de obligado 

cumplimiento, será la que venga recogida en el contrato y no se podrá presentar ninguna oferta 

alternativa sobre ella.  

El licitador únicamente podrá ofertar sobre la renta variable a pagar por los locales y espacio 

ubicados en la terminal definitiva, según se indica en el apartado L.- OFERTA ECONÓMICA.  

A los solos efectos de valoración de las ofertas económicas y para que el licitador pueda calcular 

el porcentaje de renta variable a ofertar, en el Anejo 1.C.2 del CCP (Modelo de Oferta Económica 

para renta variable) ADIF ha fijado las ventas previstas durante los años de vigencia del contrato. 

Estas ventas no se podrán modificar y serán sobre las que se realice la simulación de ingresos 

con los que valorar la oferta económica. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado D. DURACIÓN DEL 

CONTRATO, la renta mínima garantizada se actualizará con un incremento del 2% anual, respecto 

del importe acumulado en el último año de vigencia del contrato original. 
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OPCIONAL: MÁQUINAS DE TABACO, MAQUINA RECREATIVA TIPO “B” Y MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE VENTA 

DE BEBIDAS Y/O APERITIVOS 

El adjudicatario podrá explotar, adicionalmente y de forma opcional, en el interior de los locales 

nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional, y nº SAP 22825, ubicado en la terminal 

definitiva, comenzando en cualquier momento de la vigencia del contrato, una (1) sola 

máquina expendedora de tabaco y/o una (1) sola máquina recreativa tipo “B”, siempre y 

cuando lo comunique con al menos un (1) mes de antelación a ADIF. La solicitud de instalación 

de estas máquinas se podrá realizar en la presente licitación o en cualquier momento de la 

vigencia del contrato y deberá ser en todo caso autorizada por ADIF. La instalación de cada una 

de esas dos máquinas se recogerá documentalmente en un Acta de Inicio de Actividad para que 

conste la fecha en la que comenzará la facturación de las cantidades correspondientes.  

En el importe fijado para los inmuebles objeto de la licitación, no se incluye el importe 

correspondiente a la máquina expendedora de tabaco y a la máquina recreativa tipo “B”, cuya 

solicitud es opcional para los licitadores, cuyas rentas son las siguientes: 

• 180€/año (ciento ochenta euros anuales), más IVA, para la máquina expendedora de 

tabaco. 

• 4.000€/año (cuatro mil euros anuales), más IVA, para la máquina recreativa tipo “B”. 

Estas rentas se actualizarán a una tasa del 2% cada uno de enero en que esté vigente el 

contrato, tomando como base a actualizar, la renta que correspondiera como fruto de la 

actualización anterior.  

El importe del suministro eléctrico u otra clase de servicios que precisen las máquinas a las que 

se refiere este apartado serán por cuenta del adjudicatario, y se regirán de acuerdo con lo 

establecido en el punto Ñ.3 de este Pliego.  

Asimismo, el adjudicatario podrá explotar, adicionalmente y de forma opcional, fuera de los 

inmuebles objeto de esta licitación, hasta un máximo de tres (3) máquinas de venta de bebidas 

y/o aperitivos en la terminal provisional y hasta un máximo de seis (6) máquinas de venta de 

bebidas y/o aperitivos en la terminal definitiva para dar servicio en la estación. La solicitud de 

instalación de estas máquinas la podrá hacer el adjudicatario en cualquier momento de la 

vigencia del contrato y deberá ser en todo caso autorizada por ADIF. El lugar de instalación será 

el determinado por el acuerdo entre las partes. El adjudicatario deberá comunicar su intención 

de instalar cualquiera de estas máquinas con al menos un (1) mes de antelación a ADIF. La 
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instalación de ellas se recogerá documentalmente en un Acta de Entrega de Espacio e Inicio de 

Actividad para que conste la fecha en la que comenzará la facturación de las cantidades 

correspondientes. 

El importe de esta licitación está fijado para los locales y el espacio que constituyen su objeto y 

no está incluido el importe correspondiente a las máquinas de venta de bebidas y/o aperitivos 

a las que refiere este apartado.  

La renta por cada una de esas máquinas será de 1.400€/año (mil cuatrocientos euros anuales), 

más IVA, y será fija. Esa renta correspondiente a cada máquina se actualizará a una tasa del 2% 

cada uno de enero en que esté vigente el contrato, tomando como base a actualizar, la renta 

que correspondiera como fruto de la actualización anterior. 

El suministro eléctrico u otra clase de servicios que precisen las máquinas a las que se refiere 

este apartado serán por cuenta del adjudicatario, y se regirán de acuerdo con lo establecido en 

el punto Ñ.3 de este Pliego.  

La máquina expendedora de tabaco, las máquinas recreativas tipo "B" y las máquinas de venta 

de bebidas y/o aperitivos no tienen renta variable, sólo la renta fija señalada en los párrafos 

anteriores. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado D. DURACIÓN DEL 

CONTRATO, la renta correspondiente a la máquina expendedora de tabaco, a la máquina 

recreativa tipo “B” y las máquinas de venta de bebidas y/o aperitivos, si el adjudicatario 

hubiese solicitado su implantación en la presente licitación o durante la vigencia del contrato, 

se actualizará con un incremento del 2% anual, respecto del importe acumulado en el último 

año de vigencia del contrato original. 

La máquina expendedora de tabaco, las máquinas recreativas tipo "B" y las máquinas de venta 

de bebidas y/o aperitivos podrán ser solicitadas en la presente licitación (Anejo 1.C.2), o 

propuestas por el adjudicatario durante la vigencia del contrato. En este último caso, la renta 

fija será la que corresponda al año del contrato. 

E.1.- VALOR ESTIMADO DE CONTRATO.  

El valor estimado para la totalidad del contrato, incluyendo posibles prórrogas, es de  

1.118.357,12.- € (impuestos excluidos).  
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F. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.  

Procedimiento: abierto.  

Adjudicación: con varios criterios (Técnicos y Económicos). 

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntuación una vez sumados los puntos 

obtenidos por la oferta técnica más los obtenidos en la oferta económica, de acuerdo con lo 

reflejado en el apartado M. CRITERIOS DE VALORACIÓN de este CCP.  

La presentación de proposiciones implica la aceptación incondicional por el licitador de las 

bases de licitación y sus Anejos y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de 

las condiciones para contratar con ADIF. 

Los licitadores deberán presentar en el lugar y fecha que se indique en el anuncio de la licitación 

la siguiente documentación: 

• SOBRE Nº 1 (Documentación Administrativa y Solvencia): 

El sobre nº 1 se rotulará: 

Dentro del sobre nº 1 se incluirá copia íntegra exacta de la documentación que se incluya 

en papel, en soporte informático digital (Memoria USB), que contendrá la documentación 

libre de software malicioso o virus informáticos que dificulten o imposibiliten su lectura, 

siendo responsabilidad del licitador velar por el cumplimiento de esta previsión. La 

presencia de software malicioso o virus informático que imposibilite acceder al contenido 

esencial del sobre conllevará la exclusión del licitador. Salvo que se trate de documentos 

firmados digitalmente, en caso de divergencia, siempre prevalecerá la oferta entregada en 

papel, firmada y sellada, frente a la misma información remitida en soporte informático. 

EXPEDIENTE: 2023-265-00031 

SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y SOLVENCIA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Arrendamiento en la estación de A Coruña de un (1) lote de 

inmuebles propiedad de ADIF, para destinarlos a la actividad de cafetería-restaurante, 

la cual debe ser compatible con la utilización de los mismos como zonas de trabajo 

flexible por parte de los clientes del establecimiento. 

LICITADOR: 
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En el sobre nº 1, además de la documentación solicitada en el punto 9.2.1. del Pliego de 

Condiciones Particulares y en el apartado G. CAPACIDAD Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES de 

este CCP, deberá incorporarse la siguiente documentación: 

1. Declaración responsable. Se adjunta, para su cumplimentación, modelo de declaración 

responsable como Anejo 1.I de este CCP.  

2. Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas (U.T.E.), en su caso, u otra 

fórmula asociativa:    

Ningún licitador podrá suscribir proposición en unión temporal con otros licitadores si 

lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una unión temporal. La 

contravención de este principio producirá la desestimación de todas las proposiciones 

presentadas por el licitador.  

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión 

con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 

contrato se deriven hasta la extinción del mismo.  

Cuando dos o más empresas acudan a la licitación constituyendo una Unión Temporal, 

u otra fórmula asociativa legalmente reconocida, cada uno de los empresarios que la 

componen deberá acreditar su capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la 

determinación de la solvencia de la Unión Temporal las características acreditadas para 

cada uno de los integrantes de la misma.   

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la Unión Temporal, u otra fórmula 

asociativa, será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella 

indiquen, en documento privado, los nombres y circunstancias de los empresarios que 

la suscriban, la participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante 

la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a 

ADIF. Dicho documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 

empresas componentes de la Unión.   

Si durante la tramitación de un procedimiento y antes de la formalización del contrato 

se produjese la modificación de la composición de la unión temporal de empresas, esta 

quedará excluida del procedimiento. No tendrá la consideración de modificación de la 
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composición la alteración de la participación de las empresas siempre que se mantenga 

la misma solvencia y capacidad a la exigida en el PCP.  

Quedará excluida también del procedimiento de adjudicación del contrato la unión 

temporal de empresas cuando alguna o algunas de las empresas que la integren 

quedase incursa en prohibición de contratar o presentara deudas vencidas y pendientes 

de pago con ADIF, a la fecha de presentación de ofertas. 

Durante la vigencia del contrato, la modificación en la fórmula asociativa del 

adjudicatario -ya sea en denominación, número de socios, o porcentajes de 

representación- deberá ser autorizada previamente por ADIF a quien se le comunicará 

por escrito. En cualquier caso, la nueva composición de la Unión o asociación deberá 

cumplir los requisitos de solvencia establecidos en el presente Pliego y las empresas 

que la compongan deberán tener plena capacidad de obrar y no estar incursas en 

prohibición de contratar.  

Los licitadores deberán tener en cuenta que, en cualquier momento del procedimiento, la 

Comisión de Valoración o el Órgano de Contratación les podrá solicitar que aporten la 

documentación acreditativa de los datos indicados en las declaraciones responsables. De 

no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en plazo se entenderá que el licitador 

ha retirado injustificadamente su oferta. Si del examen de la documentación aportada se 

comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, quedará excluido del 

proceso de licitación.  

La Comisión de Valoración podrá solicitar a los licitadores que presenten la totalidad o una 

parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables 

sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 

desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.   

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 

contratar a las que se refieren los apartados anteriores deberán concurrir en la fecha final 

de presentación de ofertas y subsistir en el momento de formalización del contrato. Entre 

estas circunstancias se encuentra la obligación de no tener deudas vencidas y pendientes 

de pago con ADIF. ADIF verificará la información facilitada, a este respecto, en la declaración 

responsable. En caso de que el Adjudicatario presentara deudas vencidas y pendientes de 

pago con ADIF, a la fecha de presentación de ofertas, quedará excluido de la licitación. Esta 
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circunstancia deberá mantenerse durante todo el proceso de licitación hasta la 

formalización del contrato. 

El no cumplimiento de dichos requisitos determinará el rechazo de la oferta en el proceso 

de licitación. 

• SOBRE Nº 2 (DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) que incluirá toda la documentación definida en el 

apartado K.- OFERTA TÉCNICA de este CCP. 

El sobre nº 2 se rotulará: 

Dentro del sobre nº 2 se incluirá copia íntegra exacta de la documentación que se incluya 

en papel, en soporte informático digital (Memoria USB), que contendrá la documentación 

libre de software malicioso o virus informáticos que dificulten o imposibiliten su lectura, 

siendo responsabilidad del licitador velar por el cumplimiento de esta previsión. La 

presencia de software malicioso o virus informático que imposibilite acceder al contenido 

esencial del sobre conllevará la exclusión del licitador. Salvo que se trate de documentos 

firmados digitalmente, en caso de divergencia, siempre prevalecerá la oferta entregada en 

papel, firmada y sellada, frente a la misma información remitida en soporte informático. 

Los ofertantes deberán presentar el Modelo original debidamente firmado y en su caso 

sellado. La contravención de este principio conllevará la desestimación de la oferta 

quedando excluido el ofertante de la continuidad en el proceso del expediente afectado. 

  

EXPEDIENTE: 2023-265-00031 

SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Arrendamiento en la estación de A Coruña de un (1) lote de 

inmuebles propiedad de ADIF, para destinarlos a la actividad de cafetería-restaurante, 

la cual debe ser compatible con la utilización de los mismos como zonas de trabajo 

flexible por parte de los clientes del establecimiento. 

LICITADOR: 
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• SOBRE Nº 3 (PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL) 

El sobre nº 3 se rotulará: 

EXPEDIENTE: 2023-265-00031 

SOBRE Nº 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: Arrendamiento en la estación de A Coruña de un (1) lote de 

inmuebles propiedad de ADIF, para destinarlos a la actividad de cafetería-restaurante, 

la cual debe ser compatible con la utilización de los mismos como zonas de trabajo 

flexible por parte de los clientes del establecimiento. 

LICITADOR: 

Para presentar la propuesta económica, los licitadores utilizarán el Anejo 1.C.2 facilitado 

por ADIF. 

Confidencialidad y Protección de Datos: 

Las Partes Contratantes se comprometerán a mantener en secreto todos los datos e 

informaciones facilitados y que sean concernientes al objeto del contrato, debiendo mantener 

dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a 

ninguna persona física o jurídica que no sea parte del contrato. 

Las partes reconocen que toda la información a la que se pueda tener acceso en el marco del 

contrato ya sea relacionada con la prestación del servicio o relacionada con la actividad u 

organización de alguna de las partes, en adelante, la información, tiene carácter confidencial, 

por lo que las partes acuerdan no divulgarla y mantener la más estricta confidencialidad 

respecto a dicha información advirtiendo en su caso, de dicho deber de confidencialidad y 

secreto a sus empleados, asociados y a cualquier persona que por su relación profesional o 

personal deba o pueda tener acceso a la misma. 

Ninguna de las partes podrá reproducir, modificar, hacer pública o divulgar a terceros la 

información sin la previa autorización escrita y expresa de la otra parte, salvo en aquellos 

aspectos en que la información fuera pública y notoria por medios ajenos a las partes, o en 

caso de documentos que sean públicamente accesibles, las partes se comprometen a poner los 

medios necesarios para que la información no sea divulgada y/o cedida, evitando su pérdida, 

robo o sustracción. 
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Ambas partes advertirán sobre la existencia del deber de confidencialidad a sus empleados, 

asociados y a toda persona a la cual se le facilite haciéndose responsable del uso indebido que 

estos puedan hacer de la información relacionada con el contrato, y así mismo se comprometen 

a poner en conocimiento de la otra parte cualquier acción o incidente por parte de terceros que 

pueda atentar contra la confidencialidad de esta. 

Las disposiciones relativas a la confidencialidad previstas en este contrato se aplicarán durante 

su vigencia y prevalecerán durante un plazo de cinco años, inmediato a su terminación. 

Los datos personales tratados en virtud del presente contrato serán tratados por cada una de 

las partes conforme a las disposiciones del Reglamento General de Protección de Datos (UE 

679/2016) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

Garantía de Derechos Digitales. Cada una de las partes será responsable del tratamiento de los 

datos personales recabados de la otra parte. 

Los interesados pueden ejercitar su derecho a solicitar el acceso a sus datos, rectificación, 

supresión, limitación o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los 

datos, cuando proceda, dirigiendo un escrito acompañando una fotocopia del Documento 

Nacional de Identidad u otro homólogo (NIE) con asunto Protección de Datos a las siguientes 

direcciones: 

• Para ADIF, E.P.E. (N.I.F. Q- Q-2801660-H) 

Dirección postal: Calle Sor Angela de la Cruz, 3-7ª Planta, C.P. 28020, Madrid 

Dirección de correo electrónico: dpd.adif@adif.es 

• Para (El Adjudicatario) ** (N.I.F. **) 

Dirección postal: Calle **, nº **, de ** C.P. **. 

Dirección de correo electrónico: xxxxxx@xxxx.es 

Asimismo, los interesados tendrán derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 

española de Protección de Datos, cuando entiendan que se han vulnerado alguno de sus 

derechos o se hayan tratado sus datos de forma ilegítima. 

  

mailto:dpd.adif@adif.es
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G. CAPACIDAD Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES 

Capacidad:  

Podrán presentar ofertas las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan 

capacidad de obrar plena, no estén incursas en prohibición de contratar y que reúnan los 

requisitos enumerados en el apartado 9.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares.  

Si se trata de sociedades de capital, en su objeto social deberá constar la actividad principal 

objeto del contrato.  

Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir, además, los requisitos establecidos 

en el artículo 68 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, aplicable 

con carácter supletorio de conformidad con lo previsto en el artículo 110 de la Ley 33/2003, de 

3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Los licitadores deberán presentar en el lugar y fecha que se indique en el anuncio de la licitación 

la siguiente documentación: 

En el sobre nº 1 Documentación Administrativa y Solvencia, además de la documentación 

solicitada en el punto 9.2.1. del Pliego de Condiciones Particulares y en el presente apartado F. 

PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN de este Cuadro de Características del Pliego, deberá 

incorporarse, como requisito de solvencia, la siguiente documentación: 

Solvencia Económica y Financiera:  

• Patrimonio neto por importe igual o superior a ciento ochenta mil euros (180.000.-€) 

del licitador al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la 

obligación de aprobación de cuentas anuales. 

• Volumen neto anual de negocio del licitador: acreditar mediante los documentos de 

presentación, documentos fiscales o jurídicos apropiados, una cifra de facturación, en 

el mejor ejercicio fiscal dentro de los tres (3) últimos, de al menos trescientos sesenta 

mil euros (360.000.-€), impuestos excluidos.  

La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del 

empresario se efectuará mediante la aportación de las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, correspondientes a los tres últimos ejercicios 

económicos para los que esté vencida la obligación de aportación y depósito de cuentas 
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anuales, en la fecha límite de presentación de ofertas, si el Licitador estuviera inscrito 

en dicho registro.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 

anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por 

el Registro Mercantil o en su caso los modelos de declaraciones tributarias que 

correspondan. 

Solvencia Técnico/Profesional: 

• Experiencia acreditada en la gestión de, al menos, tres (3) locales de actividad 

(explotados directamente por la empresa licitadora) del negocio de restauración dentro 

de los tres (3) años inmediatamente anteriores a la presentación de la oferta.  

Los licitadores deberán aportar declaraciones tributarias censales de actividades 

económicas y locales abiertos, certificados de actividad, contratos ejecutados o 

documentos similares donde conste que, la empresa que presenta oferta ha tenido 

abiertos al público en algún momento, dentro de los cinco años inmediatamente 

anteriores a la presentación de la oferta, tres o más locales de la actividad restauración, 

explotados directamente por la empresa licitante. 

Cuando el licitador sea una empresa de nueva creación su solvencia Técnico / Profesional se 

acreditará presentando la siguiente documentación: 

• Indicación de, al menos, dos personas, una con la categoría de Gerente de Restaurante 

o equivalente y otra con la categoría de Encargado de Restaurante o Jefe de Cocina o 

equivalente, de la que dispondrá el adjudicatario para la ejecución del contrato, cada 

una con una experiencia profesional mínima de dos años en dichas categorías, debiendo 

presentar la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerida por los 

servicios dependientes del órgano de contratación. Esto no implica que estas personas 

no puedan ser sustituidas durante el desarrollo del contrato por otras personas con la 

misma experiencia mínima requerida, previa autorización del responsable del contrato. 

La experiencia se acreditará mediante Curriculum Vitae (CV), certificado de funciones e 

informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social donde 

pueda verse el grupo de cotización. 

• Para acreditar la solvencia, el licitador podrá basarse en la solvencia y medios de otras 

entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con 

ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato 
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dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté 

incursa en una prohibición de contratar. Cuando un licitador desee recurrir a las 

capacidades de otras entidades, demostrará que va a disponer de los recursos necesarios 

mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades. 

El no cumplimiento de dichos requisitos determinará el rechazo de la oferta en el proceso de 

licitación.  

H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS INMUEBLES 

Las características técnicas se adjuntan en los planos y las fichas técnicas que se incluyen en el 

Anejo 1.A de este CCP.  

I. FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

Las ofertas se podrán presentar en la siguiente dirección: 

Departamento: Jefatura Comercial Noroeste de la Subdirección de Gestión Comercial 

Dirección: C/ Astorga, 1 – 1ª Planta – 24009 León 

Asimismo, las ofertas se podrán presentar por correo o por mensajería, en la forma establecida 

en la Cláusula 13 del Pliego de Condiciones Particulares. 

El plazo de presentación será el establecido en el anuncio de la licitación.  

J. GARANTÍAS 

J.1.- Provisional: 

Los licitadores deberán depositar una garantía provisional de tres mil euros (3.000.-€). 

Los ofertantes deberán depositar esta garantía provisional mediante: 

o Aval bancario, según modelo que se adjunta como Anejo 2 del Pliego de 

Condiciones Particulares (no se admitirán avales con firma digital), o 

o Transferencia bancaria a favor de ADIF. 

Esta garantía responde del mantenimiento de las ofertas hasta la perfección del 

contrato. 

El aval bancario o el justificante de la transferencia bancaria, es un documento 

imprescindible para poder participar en la licitación y que debe ser incluido en el SOBRE 

Nº 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”. 



                               Expediente de Contratación 2023-265-00031 

18 

 

Las garantías provisionales presentadas en este proceso serán devueltas a los licitadores 

que no resulten adjudicatarios, inmediatamente después de la formalización del 

contrato. 

Al licitador que resulte adjudicatario se le devolverá la garantía provisional cuando haya 

constituido las definitivas, salvo que renuncie a formalizar el contrato.  

J.2.- Definitivas: 

J.2.1.- Fianza L.A.U. (Ley de Arrendamientos Urbanos): Se constituirá, con anterioridad 

a la firma del contrato, por un importe equivalente a dos (2) mensualidades de la Renta 

Mínima Garantizada establecida para el primer año de actividad de los inmuebles 

ubicados en la terminal definitiva, mediante transferencia bancaria a favor de ADIF. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado D. 

VIGENCIA DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN, en el momento de suscripción de la misma, el 

adjudicatario estará obligado a la actualización de la Fianza L.A.U. para hacerla coincidir 

con dos mensualidades de la Renta Mínima Garantizada vigente al comienzo del periodo 

de prórroga.  

J.2.2.- Garantía Adicional: Por un importe equivalente a la Renta Mínima Garantizada 

del primer año de actividad de los inmuebles ubicados en la terminal definitiva, que 

podrá constituirse mediante: 

o Aval, según modelo que se adjunta como Anejo 3 del Pliego de Condiciones 

Particulares, no admitiéndose aval con firma digital, o 

o Transferencia bancaria a favor de ADIF. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado D. 

VIGENCIA DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN, en el momento de suscripción de la misma, el 

adjudicatario estará obligado a la actualización de la garantía adicional para hacerla 

coincidir con una anualidad de la Renta Mínima Garantizada vigente al comienzo del 

periodo de prórroga. 

Estas garantías en ningún caso servirán para fijar por anticipado el límite máximo de la 

responsabilidad del adjudicatario, de manera que, si los daños y perjuicios ocasionados 

a ADIF superasen las cantidades establecidas en las mismas, el adjudicatario deberá 

abonar la diferencia. Asimismo, responderán del exacto cumplimiento de las obligaciones 
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que el adjudicatario asume en virtud de la firma del contrato, así como de la salvaguarda 

de los intereses de ADIF en relación con los inmuebles arrendados.  

En caso de que dichas garantías fuesen ejecutadas total o parcialmente por 

incumplimiento del adjudicatario, éste deberá reponerlas a su total importe en el plazo 

de siete días hábiles contados desde el siguiente a la fecha de la ejecución de las mismas. 

Extinguido el contrato, y siempre que no existan obligaciones pendientes de las que el 

adjudicatario deba responder, Adif devolverá la fianza LAU y la garantía adicional 

depositadas. 

K.- OFERTA TÉCNICA. 

A incluir en el sobre nº2 “Oferta técnica”, cumplimentando el modelo que se adjunta como 

Anejo 1.B.1 a este PCP. 

Los ofertantes deberán presentar el Modelo Original debidamente firmado y en su caso, sellado. 

La contravención de este principio conllevará la desestimación de las ofertas, quedando 

excluido el ofertante de la continuidad en el proceso del expediente afectado.  

En el interior del sobre nº 2 se hará constar una relación numérica de los documentos que 

contiene, firmada y, en su caso, sellada. 

K.1 PROYECTO DE IMPLANTACIÓN 

El objetivo es conocer de forma amplia y explícita la idea y concepto de la propuesta comercial. 

K.1.1. – Marca: 

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad, aportando 

manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías 

corporativas, papelería...), manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, 

iluminación, acabados...) y manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación 

de cómo debe gestionarse el negocio).  

Para su valoración, se aportará copia del registro de la marca con la que pretende explotar la 

actividad y de la documentación que acredite estar en posesión del derecho legítimo para su 

utilización y comercialización en esta licitación. 

K.1.2. – Prestación del servicio: 
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Memoria descriptiva de la cafetería-restaurante en la que se detallarán, al menos, los 

siguientes aspectos: 

• Oferta gastronómica: Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería-restaurante, 

especificando el tipo de cocina ofrecida (internacional, regional, especializada, etc.) así 

como la variedad de la carta (comida y bebidas ofrecidas), incluyendo opciones para 

desayunos, almuerzos y cenas. Se valorará positivamente la propuesta de opciones de 

comida saludables. 

• Servicio al cliente: Información sobre la calidad del servicio ofrecido al cliente, 

incluyendo la atención personalizada o la rapidez en la toma de pedidos. Se valorará 

que el servicio de la cafetería-restaurante se realice en mesa. 

• Proceso de reserva: Información sobre las distintas formas de reservar en el restaurante 

(página web del propio restaurante, teléfono, aplicaciones de reserva, etc.). Se valorará 

la rapidez y simplicidad del proceso de reserva, lo que asegurará que los clientes puedan 

realizar una reserva en pocos pasos y en poco tiempo, sin complicaciones innecesarias 

o requerimientos excesivos de información. 

K.1.3. – Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 

Descripción y acreditación de los siguientes fines que cumplan con los ODS acordados por la 

Organización de Naciones Unidas y puestos en marcha en 2016: 

• ODS 7 – Energía asequible y no contaminante: Especial seguimiento a la eficiencia 

energética. 

• ODS 8 – Trabajo decente y crecimiento económico: Especial seguimiento de acciones en 

gestión de Recursos Humanos. 

• ODS 11 – Ciudades y comunidades sostenibles: Especial seguimiento a la gestión de 

residuos. 

• ODS 12 - Producción y consumo responsables: Especial seguimiento a las compras con 

criterios ecológicos. 
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K.1.4. – Proyecto Técnico: 

Proyecto de adecuación de los inmuebles aportando la máxima definición posible: 

• Anteproyecto de adecuación de los inmuebles, aportando la máxima definición posible 

(Planos y bocetos, diseño de los locales y del espacio accesorio para terraza, 

equipamiento, distribución de interiores, etc.), teniendo en cuenta que la terraza 

deberá disponer de un cerramiento delimitador. 

Se deberá detallar la integración de la cafetería-restaurante con la posibilidad de 

realizar trabajo flexible, una vez que la actividad se haya trasladado a la terminal 

definitiva de viajeros. 

• Memoria de Instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, 

ventilación, seguridad, etc. que se vayan a incluir en el proyecto de adecuación de los 

inmuebles. 

• Memoria de Mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y acabados 

de los muebles, las dimensiones y características técnicas de cada pieza, así como 

cualquier otra especificación relevante. 

o Diseño: Se valorará que el diseño del mobiliario que permita la integración de la 

actividad de cafetería-restaurante con la posibilidad de realizar trabajo flexible, 

una vez se haya producido el traslado a la terminal definitiva de viajeros. 

o Mobiliario modular: Se valorará que la modulación del mobiliario pueda ser 

combinada, reorganizada y adaptable a diversas configuraciones y necesidades 

de los usuarios. 

• Memoria de calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar 

(pavimentos, revestimientos, carpinterías, etc.) o las características de los acabados 

(pinturas, barnices, azulejos, etc.). 

• Memoria de conectividad: Detallar la infraestructura de red, las conexiones disponibles, 

las especificaciones técnicas de estas conexiones y cualquier otra información relevante 

relacionada con la conectividad y comunicación de datos. 

o Conectividad: Se valorarán aquellas mejoras a la instalación requerida en el 

objeto del contrato en relación con el sistema de acceso a Internet y a la 

distribución de dispositivos de red, puntos de acceso y demás elementos 

necesarios para garantizar una cobertura uniforme y eficiente para toda la 

superficie.  
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o Tomas de corriente: Especificar la cantidad y ubicación de tomas de corriente que 

permitan a los clientes que deseen trabajar de manera flexible que puedan 

conectar y recargar sus dispositivos electrónicos de forma cómoda y sin 

limitaciones. 

K.1.5. – Inversión CAPEX total inicial:  Presupuesto detallado de la inversión CAPEX total inicial 

prevista por partidas con desglose de mediciones, con un mínimo de doscientos cincuenta mil 

euros (250.000.-€), una vez la actividad se traslade a la terminal definitiva de viajeros. Dicha 

inversión en inmovilizado/activo no corriente deberá corresponder, necesariamente, a obra 

civil, pavimentos, infraestructuras, mobiliario, cristalería, equipos informáticos, electrónicos y/o 

de comunicación, etc., no pudiendo incluirse, a efectos de justificación, cualesquiera 

inversiones en OPEX realizadas por el arrendatario (salarios, arrendamientos, licencias, servicios 

profesionales, suministros, consumos, cantidades destinadas al pago de redacción de la 

oferta…).  

Desde la fecha de inicio de la Actividad en los inmuebles ubicados en la terminal definitiva, el 

adjudicatario dispondrá de 6 meses para presentar a ADIF la justificación documental de la 

inversión CAPEX total inicial realizada, presentando facturas y justificantes de pago que 

acrediten la inversión. 

La inversión en CAPEX a realizar en la terminal provisional quedará determinada por el ofertante 

en su propuesta. 

En el supuesto de que la inversión realizada en CAPEX y/o la falta de su adecuada justificación 

no alcance la cifra comprometida en su oferta, el adjudicatario estará obligado a abonar a ADIF 

la diferencia, en concepto de inversión no realizada, hasta alcanzar el total de la inversión 

comprometida, en el plazo máximo de un mes desde la notificación por ADIF. En el caso de que 

no se realice el pago, ADIF podrá deducir la cantidad de la garantía adicional entregada, 

debiendo reponerla el adjudicatario en el plazo máximo de 15 días naturales desde que se 

produzca la reducción de la misma. 

Quedarán excluidas del proceso de licitación aquellas ofertas cuyas inversiones sean inferiores 

al importe previsto anteriormente. 

K.1.6. – Inversión de reposición: Propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato, 

con un mínimo de 50.000.-€. Esta propuesta será realizada para reemplazar o actualizar activos 

existentes que han alcanzado el final de su vida útil o que necesitan ser modernizados para 
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mantener el funcionamiento eficiente del negocio. Estos activos pueden incluir mobiliario, 

maquinaria, equipos, infraestructura, tecnología, entre otros. 

Desde la finalización de año 6 del contrato, el adjudicatario dispondrá de 6 meses para 

presentar a ADIF la justificación documental de la inversión realizada, presentando facturas y 

justificantes de pago que acrediten la inversión. 

En el supuesto de que la inversión de reposición realizada y/o la falta de su adecuada 

justificación no alcance la cifra comprometida en su oferta, el adjudicatario estará obligado a 

abonar a ADIF la diferencia, en concepto de inversión no realizada, hasta alcanzar el total de la 

inversión de reposición comprometida, en el plazo máximo de un mes desde la notificación por 

ADIF. En el caso de que no se realice el pago, ADIF podrá deducir la cantidad de la garantía 

adicional entregada, debiendo reponerla el adjudicatario en el plazo máximo de 15 días 

naturales desde que se produzca la reducción de la misma. 

Quedarán excluidas del proceso de licitación aquellas ofertas cuyas inversiones sean inferiores 

al importe previsto anteriormente. 

En el caso de formalizarse una prórroga conforme a lo recogido en el apartado D. VIGENCIA DEL 

OBJETO DE CONTRATACIÓN, el arrendatario estará obligado a realizar una inversión mínima de 

reposición de 50.000.-€ en los seis primeros meses desde el comienzo de la misma. Esta 

inversión no es objeto de valoración en la presente licitación. Desde la finalización del sexto 

mes de prórroga, el adjudicatario dispondrá de 6 meses para presentar a ADIF la justificación 

documental de la inversión realizada, presentando facturas y justificantes de pago que 

acrediten la inversión. 

L.- OFERTA ECONÓMICA.  

Cumplimentar el Modelo que se adjunta como Anejo 1.C.2 de éste CCP. Este modelo se incluirá 

en el SOBRE Nº 3 PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL. 

Los ofertantes deberán presentar el Modelo Original debidamente firmado y, en su caso, sellado, 

debiendo incluirlo como ya se ha mencionado en el sobre nº3. La contravención de este 

principio conllevará la desestimación de las ofertas, quedando excluido el ofertante de la 

continuidad en el proceso del expediente afectado. 

IMPORTANTE:  



                               Expediente de Contratación 2023-265-00031 

24 

 

Para valorar y comparar las ofertas únicamente se utilizará la Renta Total ofertada por los 

licitadores por los locales y el espacio, por el total de la vigencia del contrato, de acuerdo con 

los porcentajes ofertados sobre las ventas previstas fijadas por ADIF. 

A los solos efectos de valoración de las ofertas económicas y para que el licitador pueda calcular 

el porcentaje de variable a ofertar, en el Anejo 1.C.2 del CCP (Modelo de Oferta Económica para 

renta variable) ADIF ha fijado las ventas previstas durante los años de vigencia del contrato. 

Estas ventas no se podrán modificar y serán sobre las que se realice la simulación de ingresos 

con los que valorar la oferta económica. 

L.1.- RENTA ADMITIDA EN LA LICITACIÓN: 

L.1.1.- Renta Mínima Garantizada: no se puede ofertar sobre ella 

L.1.2.- Renta variable: el ofertante deberá cumplimentar el modelo que se adjunta como Anejo 

1.C.2. del CCP. El ofertante deberá determinar el porcentaje variable a aplicar a las ventas brutas 

anuales, es decir, desde el primer euro ingresado, excluido el importe del Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA), obtenidas por el adjudicatario de la explotación de los inmuebles objeto 

de este Pliego ubicados en la terminal definitiva de la Estación de A Coruña. El porcentaje 

variable ofertado deberá cumplir todas las condiciones siguientes: 

• Ser igual o superior al 12,00% (apartado E. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN). 

• Ser el mismo para todos los meses de cada año. 

• Ser igual o mayor al del año anterior. 

• No ser mayor en 2 puntos porcentuales respecto al porcentaje ofrecido en el año 

anterior. 

• Estar expresado con un solo decimal. 

L.2.- RENTA ANUAL A ABONAR A ADIF POR EL ADJUDICATARIO DURANTE EL CONTRATO: 

La renta anual a abonar a ADIF, una vez adjudicada la licitación, será la Renta Fija recogida en 

el apartado E. IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN de este CCP, mientras la actividad se desarrolle en 

la terminal provisional.  

Cuando la actividad se traslade a la terminal definitiva, será la mayor cantidad de las siguientes: 

• La Renta Mínima Garantizada anual establecida por ADIF y recogida en el apartado E. 

IMPORTE MÍNIMO DE LICITACIÓN de este CCP, y que figurará expresamente en el contrato 
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• La cantidad resultante de aplicar el porcentaje variable ofertado para cada año, que 

vendrá recogido en el contrato, a las ventas brutas anuales REALES, es decir, desde el 

primer euro ingresado, excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 

obtenidas ese año por el Adjudicatario de la explotación de los inmuebles objeto de 

este Pliego de Bases, y que debe cumplir las especificaciones recogidas en el apartado 

L.1.2 – Renta Variable. 

El pago de la Renta Mínima Garantizada Anual a cuenta establecida en el contrato se realizará 

proporcionalmente por meses adelantados. La diferencia, si la hubiera, entre la cantidad 

variable resultante y la abonada como Renta Mínima Garantizada Anual, se facturará 

anualmente en el mes de enero. 

El adjudicatario deberá enviar a ADIF, dentro de los primeros diez (10) días naturales de cada 

mes, el extracto de la cifra de ventas realizadas el mes anterior. Asimismo, e igualmente dentro 

de los diez (10) días naturales siguientes a la finalización de cada año natural, el adjudicatario 

enviará una Declaración Responsable a ADIF con la cifra de ventas realizada durante el año 

anterior. 

El retraso en la entrega de las cifras de ventas descritas en los dos párrafos anteriores, por causa 

imputable al adjudicatario, podrá dar lugar a la aplicación de una penalidad o indemnización 

en favor de ADIF de hasta mil euros (1.000€) por mes o fracción de mes de retraso y que el 

adjudicatario se obliga a pagar.   

Dentro de los quince (15) días naturales siguientes al término del plazo para la entrega de la 

Declaración Responsable de cada año natural, ADIF procederá a determinar y a facturar la 

diferencia, si la hubiera, entre la cantidad variable resultante y la abonada como Renta Mínima 

Garantizada. El pago de la diferencia, si la hubiera, entre la cantidad variable resultante del 

año y la abonada como Renta Mínima Garantizada durante dicho periodo deberá producirse en 

el plazo que indique la factura que, en su caso, envíe ADIF. 

ADIF podrá exigir que se realice una auditoría anual, o bien aplicar otro método de verificación 

de los ingresos con objeto de contrastarlos con los facilitados por el adjudicatario, siendo su 

coste a cargo del adjudicatario si el resultado de dicha auditoría presentase anomalías o 

contradicciones con los datos facilitados, estando obligado el adjudicatario a abonar a ADIF la 

renta correspondiente a la diferencia puesta de manifiesto por el resultado de la auditoría. Sin 

perjuicio de lo anterior y con independencia del pago de la renta de la diferencia que 
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corresponda, el adjudicatario deberá abonar, en concepto de penalidad o indemnización, una 

cantidad equivalente a tres (3) veces la diferencia detectada.  

Además, como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior, el adjudicatario vendría 

obligado a instalar en el negocio de restauración instalado en los inmuebles objeto de esta 

licitación un sistema de control de ventas, que será el que determine ADIF, para enviar en el 

formato que éste establezca, todas las transacciones de venta en tiempo real y desde el punto 

donde se ha realizado dicha venta. Asimismo, el sistema deberá enviar a ADIF un resumen al 

final de cada día contable de venta.  

El importe mínimo total a pagar por el contrato en los doce (12) años previstos de vigencia es 

seiscientos sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta y cinco euros con veintiséis céntimos 

(664.255,26.-€). 

L.3.- CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL 

Cumplimentar el Modelo que se adjunta como Anejo 1.D de este CCP. Este modelo se incluirá en 

el SOBRE Nº 3 PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL. 

Pese a no ser objeto de valoración en esta licitación, los licitadores deberán cumplimentar el 

modelo que se adjunta como Cuenta de Explotación Previsional (Anejo 1.D de este CPP) para 

cada uno de los años de vigencia del contrato. 

Necesariamente los porcentajes de renta variable a figurar en esta Cuenta de Explotación 

Previsional deben de coincidir con los figurados en la Oferta Económica (Anejo 1.C.2). 

M. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

M.1.- Valoración Oferta Técnica (VT): Máximo cuarenta (40) puntos desglosados en: 

 M.1.1. - Marca: Máximo 2 puntos. 

M.1.2. – Prestación del servicio: Máximo 6 puntos. 

 M.1.3. – Objetivos de desarrollo sostenible: Máximo 2 puntos. 

 M.1.4. – Proyecto Técnico: Máximo 13 puntos. 

 M.1.5. - Inversión CAPEX total inicial: Máximo 14 puntos. 

 M.1.6. - Inversión de reposición: Máximo 3 puntos. 
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Se adjunta a este CCP “Anejo 1.B.1. Criterios de Valoración de la Oferta Técnica” en el que se 

contempla el reparto de las puntuaciones máximas de cada apartado. 

La puntuación mínima de la oferta técnica deberá ser de al menos 20 puntos para que el 

licitador continue en el proceso de licitación y que sea valorada su oferta económica. Todas las 

ofertas que no alcancen este mínimo serán rechazadas. 

M.2.- Valoración Oferta Económica (VE): Máximo sesenta (60) puntos 

En acto público, en la fecha que se establezca en el anuncio de la licitación, se realizará la 

apertura de las ofertas económicas (sobre nº 3), dando lectura de las ofertas presentadas por 

licitadores admitidos. 

M.2.1.- Renta Mínima Garantizada: no se admite oferta 

M.2.2.- Renta Variable: La mayor puntuación recaerá sobre el licitador que presente 

mayor Renta Total ofertada por el local, por el total de la vigencia del contrato, resultante 

de aplicar los porcentajes ofertados sobre las ventas previstas y fijadas por ADIF-Alta 

Velocidad, realizándose un reparto proporcional entre el resto de las ofertas presentadas. 

Resultará adjudicatario el licitador que obtenga mayor puntuación una vez sumados los puntos 

obtenidos por la oferta económica (VE) más los obtenidos en la oferta técnica (VT). 

En el caso de que dos o más candidatos obtengan la misma puntuación final, el desempate se 

realizará en función del siguiente criterio:  

- Considerando en primer lugar la oferta que presente una mayor puntuación en el criterio 

de mayor ponderación asignada, continuando con el siguiente criterio y así sucesivamente. No 

obstante, si persistiese el empate, se solicitará a los licitadores que hayan empatado, que 

presenten una nueva oferta en el plazo de 48 horas. 

ADIF puede ejercer la facultad de declarar desierto el procedimiento conforme a lo establecido 

en la disposición 17 del PCP, o desistir de la adjudicación del expediente objeto de esta 

contratación, sin que por ello tengan derecho los candidatos a reclamar compensación ni 

indemnización por ningún concepto a ADIF.  

M.3.- Valoración Final (VF): máximo cien (100) puntos 

La Comisión de Valoración clasificará las proposiciones presentadas, en orden decreciente. De 

acuerdo con dicha clasificación, la Comisión de Valoración requerirá al licitador que haya 
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presentado la mejor oferta, para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el 

siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente y envíe la siguiente 

documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el apartado G. CAPACIDAD 

Y REQUISITOS DE LOS LICITADORES del presente Pliego, si no se hubiera aportado con anterioridad. 

N. APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Las aperturas se realizarán en: 

Departamento: Jefatura Comercial Noroeste de la Subdirección de Gestión Comercial  

Dirección: C/ Astorga, 1 – 1ª Planta – 24009 León 

La fecha de apertura será la establecida en el anuncio de la licitación. 

Las ofertas presentadas mantendrán su validez durante un período de 6 meses, a contar desde 

la fecha de apertura de las ofertas económicas. 

ADIF podrá contratar a la oferta que resulte más ventajosa, o desistir de la adjudicación del 

expediente objeto de esta contratación, sin que por ello tengan derecho los candidatos a 

reclamar compensación o indemnización por ningún concepto a ADIF. 
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Ñ. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. 

Ñ.1.- Actividad a desarrollar en los inmuebles: 

La definida en la carta de adjudicación, concordante con la oferta técnica final presentada por 

el adjudicatario y que coincidirá con la consignada en este Pliego. 

Ñ.2.- Inicio del pago de la renta: Desde la firma del Acta de Inicio de Actividad.  

Cuando por cualquier causa esta Acta de Inicio de Actividad no se hubiera firmado dentro de 

los 60 días siguientes a la firma del Acta de Entrega de los inmuebles, el arrendatario está 

obligado a abonar la renta a partir, y desde el día siguiente a los sesenta (60) días a contar 

desde la firma del Acta de Entrega de los inmuebles. 

Ñ.3.- Suministros: El adjudicatario deberá contratar directamente toda clase de suministros que 

requiera la explotación de la actividad, siendo de su cargo, tanto los consumos que genere 

como la instalación de las acometidas que resulten. 

Si lo anterior no fuera factible, serán facilitados por ADIF al adjudicatario que abonará su 

consumo, para lo cual instalará a su cargo los contadores correspondientes. 

Ñ.4.- Información de la actividad: El adjudicatario se compromete a aportar mensualmente, en 

los diez (10) primeros días naturales de cada mes, la información de las ventas efectuadas el 

mes anterior. 

Ñ.5- Pólizas de seguros: El ARRENDATARIO tomará a su cargo una póliza de seguros global que 

cubra los riesgos de incendio y otros daños a los bienes en una cuantía mínima de 300.000.-€ 

y una póliza de Responsabilidad Civil en una cuantía mínima de 600.000.-€, que garanticen, 

en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente y cubra los riesgos de 

cualquier daño y perjuicio causados, durante la realización de obras, en su caso, y en el ejercicio 

de la actividad en los inmuebles cedidos.  

El ARRENDATARIO entregará a ADIF, una declaración responsable de contar con los seguros que 

se exigen en el apartado anterior con indicación expresa de la Entidad Aseguradora y número 

de póliza, así como manifestación expresa, bajo su responsabilidad, de que se mantendrá en 

vigor durante toda la vigencia del contrato. Esta declaración deberá ir acompañada de un 

certificado expedido por el asegurador, en el que consten los importes, riesgos y bienes 

asegurados (referencia expresa a los inmuebles objeto del presente concurso) y la fecha de 

vencimiento del seguro. Esta documentación deberá ser entregada en el plazo de UN (1) MES 
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contado a partir del día siguiente a la formalización del contrato. Si la entrega de los inmuebles 

se produce antes de este plazo, la documentación se deberá entregar a la fecha de entrega de 

los mismos. 

El ARRENDATARIO se compromete a remitir a ADIF, periódicamente, los justificantes de estar al 

corriente de pago de la prima de la póliza. El ARRENDATARIO se obliga igualmente a notificar a 

ADIF cualquier modificación en la póliza o cambio de compañía aseguradora que pudiere 

suceder durante la vigencia del contrato.  

En ningún caso, los seguros contratados limitan las responsabilidades asumidas por el 

ARRENDATARIO y derivadas del Contrato. El ARRENDATARIO será responsable de aquellos daños y 

perjuicios que no estuvieran cubiertos por dichos seguros, bien por la franquicia contratada o 

motivado por la no cobertura de los daños, o cualquier otra causa, incluidas las exclusiones de 

cobertura que fueran de aplicación. En cualquier caso, ADIF nunca será responsable por límites 

deducibles o por limitaciones en el condicionado de las pólizas que contrate el ARRENDATARIO. 

El ARRENDATARIO asumirá directamente la responsabilidad de hacer frente a todas las 

indemnizaciones cuyo importe pudiera superar las cantidades anteriormente señaladas. 

Estos seguros deberán contratarse con una entidad aseguradora que cumpla con los requisitos 

establecidos en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras, o norma que la sustituya. 

El ARRENDATARIO garantizará a ADIF la cobertura de los riesgos mencionados desde el mismo 

momento del inicio y hasta la finalización de la vigencia del contrato. 

Ñ.6.- Preaviso de resolución anticipada a petición del arrendatario: Cuando, por decisión 

propia, el arrendatario formule la resolución anticipada del contrato vendrá obligado a 

preavisar a ADIF SEIS (6) meses antes de la fecha en que sea efectiva la resolución, estando 

obligado a mantener la actividad, durante dicho periodo, con el fin de permitir a ADIF la 

formalización de una nueva adjudicación.  

Ñ.7.- Penalización por resolución anticipada a petición del arrendatario: 

En el caso de que el ARRENDATARIO solicitase la resolución anticipada del contrato, ADIF podrá 

exigir y el ARRENDATARIO se obliga a pagar una indemnización de hasta SEIS (6) MESES de la 

renta mínima garantizada vigente en el momento del preaviso. 
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En el caso de que la resolución anticipada se produzca mientras se desarrolla la actividad en la 

estación provisional, ADIF podrá exigir y el ARRENDATARIO se obliga a pagar una indemnización 

de hasta SEIS (6) MESES de la renta mínima garantizada correspondiente a la primera anualidad 

de actividad en la terminal definitiva. 

Ñ.8.- Inicio de la actividad: Mediante acta, como máximo sesenta (60) días naturales tras la 

entrega de los inmuebles. 

Ñ.9.-Gastos de publicidad y promoción de la zona comercial: No aplica 

Ñ.10.-Gastos comunes: No aplica 

Ñ.11.- Obras: Serán por cuenta y cargo del arrendatario la realización de las obras necesarias 

para la adaptación del inmueble. Las inversiones realizadas se deberán amortizar, 

obligatoriamente, como máximo en el periodo de vigencia del contrato. Se prohíbe al 

arrendatario la realización de cualquier tipo de obras en el inmueble arrendado sin el 

consentimiento expreso y por escrito de ADIF. 

Ñ. 12.- Régimen jurídico: El Contrato se regirá por los propios términos y pactos contenidos en 

estas condiciones particulares y por lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 

Patrimonio de las Administraciones Públicas, por la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 

Arrendamientos Urbanos y demás normas legales que sean de aplicación y por los preceptos del 

Código Civil, incluida la Ley 9/2019, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para 

aquellas cuestiones en las que fuese competente. 

Para la resolución de cuantas cuestiones puedan derivarse de la preparación y adjudicación del 

contrato serán competentes los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

Las cuestiones derivadas de sus efectos y extinción se atribuirán a los órganos del Orden 

Jurisdiccional Civil que resulten competentes conforme al fuero establecido en el artículo 15 de 

la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado de Instituciones Públicas, 

debiéndose resolver cualquier litigio en aplicación del derecho nacional común de ambas 

partes. 

Ñ.13 Revestirán carácter contractual el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y sus Anejos, planos y condiciones específicas del inmueble objeto de contratación, el Pliego de 

Condiciones Generales de los Arrendamientos de Edificación para uso distinto de vivienda, de 

ADIF, cuando se adjunte como Anexo E al PCP, así como su oferta económica y técnica.  No 

realizándose la citada relación de forma jerarquizada a los efectos previstos en el artículo 35 

de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Ñ.14.- Obligaciones del arrendatario ante futuras licitaciones: El adjudicatario queda obligado 

a permitir que ADIF, durante los SEIS (6) meses anteriores a la finalización del contrato o la 

resolución anticipada, pueda mostrar todas las instalaciones que conforman los inmuebles a 

otros posibles licitadores, siempre que medie el oportuno aviso al adjudicatario. Todo ello con 

el fin de que los posibles licitadores puedan realizar con absoluta objetividad su oferta. 

Ñ.15.- Personal: En los supuestos en los que una norma legal, un convenio colectivo o un 

acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, imponga al Adjudicatario la obligación de 

subrogarse como empleador en determinadas relaciones laborales, se facilitará a los licitadores 

la información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que afecte la 

subrogación, que resulte necesaria para permitir una exacta evaluación de los costes laborales 

que implicará tal medida. 

Por otra parte, la empresa que resulte adjudicataria del presente contrato y que tenga la 

condición de empleadora de los trabajadores afectados, estará obligada a proporcionar la 

información anteriormente referida a requerimiento del responsable del contrato. Como parte 

de la información en todo caso, se deberán aportar los listados del personal objeto de 

subrogación, indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo 

de contrato, jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de 

cada trabajador, así como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte 

la subrogación. 

El incumplimiento por la empresa que resulte adjudicataria de la obligación de proporcionar la 

información anteriormente indicada dará lugar a la imposición de: 

- En caso de no facilitar la información requerida, una penalización del quince por ciento 

(15%) de la renta fija anual que sea de aplicación por los espacios e instalaciones objeto 

de licitación en el año de vigencia de contrato en el que ADIF solicite la citada 

información a la citada empresa. 

- En caso de no facilitar la totalidad de la información requerida, y tras nuevo 

requerimiento de ADIF para que esta sea completada dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes, será de aplicación una penalización del ocho por ciento (8%) de la renta fija 

anual que sea de aplicación por los espacios e instalaciones objeto de licitación en el 

año de vigencia de contrato en el que ADIF solicite la citada información a la citada 

empresa. 
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Ñ.16.- Gastos y tributos: Serán por cuenta del adjudicatario la totalidad de los tributos de 

cualquier clase que, en la actualidad gravan, o puedan gravar en el futuro, el ejercicio de la 

actividad a desarrollar en los inmuebles, o que recaigan o puedan recaer sobre los inmuebles 

ocupados, aunque se hubieran liquidado a ADIF. Igualmente serán por cuenta del adjudicatario 

los gastos y tributos que puedan recaer sobre el contrato a formalizar o sobre cualquiera de las 

operaciones físicas o jurídicas que motive. 

Expresamente se conviene que el adjudicatario se hará cargo del Impuesto de Bienes Inmuebles 

que recaiga sobre los inmuebles objeto de esta licitación, aunque se hubiese liquidado a ADIF. 

Ñ.17.- No podrá firmar contrato el Adjudicatario que tenga deudas vencidas y pendientes de 

pago con ADIF, por lo que, para que pueda formalizarse la contratación, deberá constar la 

cancelación de la totalidad de la deuda vencida, realizada en las formas de pago admitidas por 

ADIF. 

O. CONSULTAS Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LA LICITACIÓN 

Los licitadores podrán solicitar aclaraciones sobre cuantas dudas surjan en la interpretación de 

las condiciones exigidas en el presente Pliego y en el resto de la documentación relacionada 

hasta 5 días hábiles antes de la fecha fin de presentación de ofertas.  

ADIF divulgará al resto de los licitadores aquellas cuestiones suscitadas que, sin desvelar asuntos 

de carácter reservado relativos a los consultantes, permitan una mayor homogeneidad para la 

mejor comparación de las ofertas, todo ello dentro de la mayor transparencia del proceso. ADIF 

no estará obligada a responder aquellas solicitudes de aclaración cuando entienda, a su único 

criterio, que las mismas no se precisan o puedan afectar a criterios de igualdad de 

oportunidades en la licitación. 

Dichas aclaraciones tendrán carácter vinculante y se harán públicas en la página web de ADIF 

en términos que garanticen la igualdad y la concurrencia en el procedimiento de licitación. 

Podrán formular las consultas relacionadas con la licitación y presentación de ofertas a la 

siguiente dirección: 

Departamento: Jefatura Comercial Noroeste de la Subdirección de Gestión Comercial 

Dirección: C/ Astorga, 1 – 1ª Planta – 24009 León 

Email: salvadorgonzalez@adif.es  
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P. ANEJOS 

Forman parte integrante del presente Pliego de Condiciones Particulares los siguientes Anejos: 

• Anejo 1.A al PCP: Planos y fichas técnicas con las características y particularidades de 

los locales y espacio objeto de la licitación. 

• Anejos 1.B al PCP: DOCUMENTACIÓN OFERTA TÉCNICA. Esta documentación se incluirá en el 

sobre nº 2 de la Oferta. 

o Anejo 1.B.1: Criterios de Valoración de la Oferta Técnica.  

• Anejos 1.C al PCP: DOCUMENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA. Esta documentación se incluirá en 

el sobre nº 3 de la Oferta. 

o 1.C.1: Modelo de oferta económica para Renta Fija. NO PROCEDE 

o 1.C.2: Modelo de oferta económica para Renta Variable. Este modelo se incluirá 

en el sobre nº 3 de la Oferta.     

• Anejo 1.D al PCP: Modelo de Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo se incluirá 

en el sobre nº 3 de la Oferta.         

• Anejo 1.E al PCP: “Pliego de Condiciones Generales de los arrendamientos de edificación 

para uso distinto del de vivienda, de ADIF” 

Anejo 1.F del PCP. – Modelo de Declaración Responsable. 
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ANEJO 1.A  

DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES “CUADRO DE 

CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO” 

 

 

Planos y fichas técnicas con las características y particularidades de los 

locales y espacio objeto de la licitación 
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H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL LOCAL 22830 

H.1 DATOS DE LA ESTACIÓN  H.2 DATOS DEL LOCAL 

Horario de apertura 04:30 – 00:30  Horario mínimo de apertura 07:00-22:00 

Marca tiendas de la estación NO  Número de local 22830 

R.R.I. NO  Superficie planta 1 - 

Gastos Comunes NO  Superficie planta baja 160 m2, aprox. 

Vigilancia SI  Altura libre al techo 6,80 

Canon por Publicidad y Promoción NO  Salida de humos SI 
 

H.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  H.4 INSTALACIONES FRIO / CALOR 

Energía Eléctrica SI  Aire Acondicionado SI 

Tensión (Voltios) 230  Individual / Colectivo Individual 

Número de contador --  Calefacción NO 

Consumo a cargo de ADIF NO  Individual / Colectivo -- 

Consumo a cargo arrendatario SI    
 

H.5 AGUA   H.6 GAS 

Abastecimiento SI  Abastecimiento NO 

Contador con ADIF NO  Contador con ADIF -- 

Número de contador --  Número de contador -- 

Suministro a cargo de ADIF NO  Suministro a cargo de ADIF -- 

Suministro cargo de Arrendatario SI  Suministro cargo de Arrendatario -- 

Saneamiento SI    
     

H.7 INSTALACIONES DE SEGURIDAD  H.8 ACABADOS 

Extintores SI  Suelos Acabado Epoxi 

Detectores de Humo SI 
 

Paredes 
Yeso laminado/ Pintura B 

antimoho 

Rociadores de agua NO  Techos Panel yeso laminado 

Bíe SI  Ventanas SI 

Otras instalaciones NO  Puertas SI 
 

H.9 OTROS DATOS DE INTERÉS 

• El local se encuentra actualmente en construcción, se entregará con las preinstalaciones y acabados básicos. 

• Los suministros que se hagan precisos para el perfecto desarrollo de la actividad a realizar en el local, se contrataran directamente por 

cuenta y cargo del Arrendatario con las respectivas empresas suministradoras. Caso de no ser posible, el arrendatario se obliga a hacer 

efectivo a ADIF el importe total de los consumos que se generen por los suministros que ésta les facilite. 

• El arrendatario llevará a cabo, a su cuenta y cargo, las obras necesarias para el desarrollo de la actividad en cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

Seguros: El arrendatario tomará a su cargo durante la vigencia del contrato una póliza de seguro de incendio y daños a los bienes que 

garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente hasta un importe, como mínimo de 300.000€. 

Asimismo, deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de cualquier tipo de daños o 

perjuicios causados, durante la realización de las obras y en el ejercicio de la actividad en el local arrendado tanto a terceros como a 

bienes e instalaciones de ADIF, en una cuantía mínima de 600.000€. 
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H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL LOCAL 22825 

H.1 DATOS DE LA ESTACIÓN  H.2 DATOS DEL LOCAL 

Horario de apertura 04:30 – 00:30  Horario mínimo de apertura 07:00-22:00 

Marca tiendas de la estación NO  Número de local 22825 

R.R.I. NO  Superficie planta 1 - 

Gastos Comunes NO  Superficie planta baja 211 m2, aprox. 

Vigilancia SI 
 

Altura libre al techo 
variable, cubierta curva 

(6.20-8.60) 

Canon por Publicidad y Promoción NO  Salida de humos SI 
 

H.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  H.4 INSTALACIONES FRIO / CALOR 

Energía Eléctrica SI  Aire Acondicionado SI 

Tensión (Voltios) 230  Individual / Colectivo COLECTIVO 

Número de contador --  Calefacción SI 

Consumo a cargo de ADIF NO  Individual / Colectivo COLECTIVO 

Consumo a cargo arrendatario SI    
 

H.5 AGUA   H.6 GAS 

Abastecimiento SI  Abastecimiento NO 

Contador con ADIF NO  Contador con ADIF -- 

Número de contador --  Número de contador -- 

Suministro a cargo de ADIF NO  Suministro a cargo de ADIF -- 

Suministro cargo de Arrendatario SI  Suministro cargo de Arrendatario -- 

Saneamiento SI    
     

H.7 INSTALACIONES DE SEGURIDAD  H.8 ACABADOS 

Extintores SI  Suelos En proceso de definición 

Detectores de Humo SI  Paredes En proceso de definición 

Rociadores de agua NO  Techos En proceso de definición 

Bíe Zonas comunes  Ventanas NO 

Otras instalaciones NO  Puertas SI 
 

H.9 OTROS DATOS DE INTERÉS 

• El local se encuentra actualmente en construcción, se entregará con las preinstalaciones y acabados básicos. 

• Los suministros que se hagan precisos para el perfecto desarrollo de la actividad a realizar en el local, se contrataran directamente por 

cuenta y cargo del Arrendatario con las respectivas empresas suministradoras. Caso de no ser posible, el arrendatario se obliga a hacer 

efectivo a ADIF el importe total de los consumos que se generen por los suministros que ésta les facilite. 

• El arrendatario llevará a cabo, a su cuenta y cargo, las obras necesarias para el desarrollo de la actividad en cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

Seguros: El arrendatario tomará a su cargo durante la vigencia del contrato una póliza de seguro de incendio y daños a los bienes que 

garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente hasta un importe, como mínimo de 300.000€. 

Asimismo, deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de cualquier tipo de daños o 

perjuicios causados, durante la realización de las obras y en el ejercicio de la actividad en el local arrendado tanto a terceros como a 

bienes e instalaciones de ADIF, en una cuantía mínima de 600.000€. 
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H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL LOCAL 22826 

H.1 DATOS DE LA ESTACIÓN  H.2 DATOS DEL LOCAL 

Horario de apertura 04:30 – 00:30  Horario mínimo de apertura 07:00-22:00 

Marca tiendas de la estación NO  Número de local 22826 

R.R.I. NO  Superficie planta 1 - 

Gastos Comunes NO  Superficie planta baja 25 m2, aprox. 

Vigilancia SI  Altura libre al techo 2,60 

Canon por Publicidad y Promoción NO  Salida de humos NO 
 

H.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  H.4 INSTALACIONES FRIO / CALOR 

Energía Eléctrica SI  Aire Acondicionado SI 

Tensión (Voltios) 230  Individual / Colectivo Colectivo 

Número de contador --  Calefacción SI 

Consumo a cargo de ADIF NO  Individual / Colectivo Colectivo 

Consumo a cargo arrendatario SI    
 

H.5 AGUA   H.6 GAS 

Abastecimiento SI  Abastecimiento NO 

Contador con ADIF --  Contador con ADIF -- 

Número de contador --  Número de contador -- 

Suministro a cargo de ADIF NO  Suministro a cargo de ADIF -- 

Suministro cargo de Arrendatario SI  Suministro cargo de Arrendatario -- 

Saneamiento SI    
     

H.7 INSTALACIONES DE SEGURIDAD  H.8 ACABADOS 

Extintores Zonas comunes  Suelos En proceso de definición 

Detectores de Humo SI  Paredes En proceso de definición 

Rociadores de agua NO  Techos En proceso de definición 

Bíe Zonas comunes  Ventanas NO 

Otras instalaciones NO  Puertas SI 
 

H.9 OTROS DATOS DE INTERÉS 

• El local se encuentra actualmente en construcción, se entregará con las preinstalaciones y acabados básicos. 

• Los suministros que se hagan precisos para el perfecto desarrollo de la actividad a realizar en el local, se contrataran directamente por 

cuenta y cargo del Arrendatario con las respectivas empresas suministradoras. Caso de no ser posible, el arrendatario se obliga a hacer 

efectivo a ADIF el importe total de los consumos que se generen por los suministros que ésta les facilite. 

• El arrendatario llevará a cabo, a su cuenta y cargo, las obras necesarias para el desarrollo de la actividad en cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

Seguros: El arrendatario tomará a su cargo durante la vigencia del contrato una póliza de seguro de incendio y daños a los bienes que 

garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente hasta un importe, como mínimo de 300.000€. 

Asimismo, deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de cualquier tipo de daños o 

perjuicios causados, durante la realización de las obras y en el ejercicio de la actividad en el local arrendado tanto a terceros como a 

bienes e instalaciones de ADIF, en una cuantía mínima de 600.000€. 
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H. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ESPACIO 22827 

H.1 DATOS DE LA ESTACIÓN  H.2 DATOS DEL ESPACIO 

Horario de apertura 04:30 – 00:30  Horario mínimo de apertura 07:00-22:00 

Marca tiendas de la estación NO  Número de espacio 22827 

R.R.I. NO  Superficie planta 1 - 

Gastos Comunes NO  Superficie planta baja 274 m2, aprox. 

Vigilancia SI  Altura libre al techo 3,70 

Canon por Publicidad y Promoción NO  Salida de humos NO 
 

H.3 ENERGÍA ELÉCTRICA  H.4 INSTALACIONES FRIO / CALOR 

Energía Eléctrica SI  Aire Acondicionado SI 

Tensión (Voltios) 230  Individual / Colectivo Individual 

Número de contador --  Calefacción SI 

Consumo a cargo de ADIF NO  Individual / Colectivo Colectivo 

Consumo a cargo arrendatario SI    
 

H.5 AGUA   H.6 GAS 

Abastecimiento SI  Abastecimiento NO 

Contador con ADIF --  Contador con ADIF -- 

Número de contador --  Número de contador -- 

Suministro a cargo de ADIF NO  Suministro a cargo de ADIF -- 

Suministro cargo de Arrendatario SI  Suministro cargo de Arrendatario -- 

Saneamiento SI    
     

H.7 INSTALACIONES DE SEGURIDAD  H.8 ACABADOS 

Extintores Zonas comunes  Suelos En proceso de definición 

Detectores de Humo SI  Paredes En proceso de definición 

Rociadores de agua NO  Techos En proceso de definición 

Bíe Zonas comunes  Ventanas NO 

Otras instalaciones NO  Puertas SI 
 

H.9 OTROS DATOS DE INTERÉS 

• El local se encuentra actualmente en construcción, se entregará con las preinstalaciones y acabados básicos. 

• Los suministros que se hagan precisos para el perfecto desarrollo de la actividad a realizar en el local, se contrataran directamente por 

cuenta y cargo del Arrendatario con las respectivas empresas suministradoras. Caso de no ser posible, el arrendatario se obliga a hacer 

efectivo a ADIF el importe total de los consumos que se generen por los suministros que ésta les facilite. 

• El arrendatario llevará a cabo, a su cuenta y cargo, las obras necesarias para el desarrollo de la actividad en cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

Seguros: El arrendatario tomará a su cargo durante la vigencia del contrato una póliza de seguro de incendio y daños a los bienes que 

garantice, en caso de siniestro, el abono de la indemnización correspondiente hasta un importe, como mínimo de 300.000€. 

Asimismo, deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de cualquier tipo de daños o 

perjuicios causados, durante la realización de las obras y en el ejercicio de la actividad en el local arrendado tanto a terceros como a 

bienes e instalaciones de ADIF, en una cuantía mínima de 600.000€. 
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Anejos 1.B “DOCUMENTACIÓN OFERTA TÉCNICA” 

 

 

 

Anejo 1.B.1: Criterios de Valoración de la Oferta Técnica 

Este modelo se incluirá en el sobre nº 2 de la oferta. 

 

 

  



OFERTA TÉCNICA  -  VALORACIÓN MÁXIMA 40 PUNTOS
Firma y sello:

VALORES 
MÁXIMOS

DATO: FIGURAR EL 
DATO SOLICITADO 
EN LAS CELDAS EN 
BLANCO

INDICACIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
APORTADA (1)

40

Memoria descriptiva de la marca. 0,5

Manual de imagen e identidad corporativa. 0,5

Manual de interiorismo. 0,5

Manual de operaciones. 0,5

Oferta gastronómica. 2

Servicio al cliente. 3

Proceso de reserva. 1

ODS 7 – Energía asequible y no contaminante. 0,5

ODS 8 – Trabajo decente y crecimiento económico. 0,5

ODS 11 – Ciudades y comunidades sostenibles. 0,5

ODS 12 – Producción y consumo responsables. 0,5

Coherencia del presupuesto. 1

Anteproyecto de adecuación del local y de los espacios accesorios de 

terraza. 4

Memoria de Calidades. 1

Memoria de Instalaciones. 1

Memoria de Mobiliario. 3

Memoria de concectividad 3

Inversión CAPEX inicial Inversión CAPEX total inicial 14

Inversión de reposición Inversión de reposición 3

ANEJO 1.B AL P.C.P.  P.O. 2023-265-00031   -   OFERTA TÉCNICA
ESTACIÓN DE A CORUÑA

LOCAL 22830 - Terminal Provisional
LOCALES 22825 Y 22826 Y ESPACIO 22827 - Terminal definitiva

Descripción y acreditación de los siguientes fines que cumplan con los ODS acordados por la Organización de 

Naciones Unidas y puestos en marcha en 2016:

• ODS 7 – Energía asequible y no contaminante: Especial seguimiento a la eficiencia energética. 

• ODS 8 – Trabajo decente y crecimiento económico: Especial seguimiento de acciones en gestión de Recursos 

Humanos.

• ODS 11 – Ciudades y comunidades sostenibles: Especial seguimiento a la gestión de residuos. 

• ODS 12 - Producción y consumo responsables: Especial seguimiento a las compras con criterios ecológicos.

Presupuesto detallado de la inversión CAPEX total inicial prevista por partidas con desglose de mediciones, con 

un mínimo de 250.000.- €. Dicha inversión en inmovilizado/activo no corriente deberá corresponder, 

necesariamente, a obra civil, pavimentos, infraestructuras, mobiliario, cristalería, equipos informáticos, 

electrónicos y/o de comunicación, etc., no pudiendo incluirse, a efectos de justificación, cualesquiera inversiones 

en OPEX realizadas por el arrendatario (salarios, arrendamientos, licencias, servicios profesionales, suministros, 

consumos, cantidades destinadas al pago de redacción de la oferta…).

(1).- DONDE SE ENCUENTRA LA ACREDITACIÓN DEL DATO EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Figurar en qué documento se encuentra y en qué pagina/s.

PROYECTO DE IMPLANTACION

EMPRESA :

ASPECTOS A VALORAR

Proyecto Técnico

Proyecto de adecuación de los inmuebles aportando la máxima definición posible:

• Coherencia del presupuesto.

• Anteproyecto de adecuación de los inmuebles, aportando la máxima definición posible (Planos y bocetos, 

diseño de los locales y del espacio accesorio para terraza, equipamiento, distribución de interiores, etc.), 

teniendo en cuenta que la terraza deberá disponer de un cerramiento delimitador.

Se deberá detallar la integración de la cafetería-restaurante con la posibilidad de realizar trabajo flexible, una vez 

que la actividad se haya trasladado a la terminal definitiva de viajeros.

• Memoria de Instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, ventilación, seguridad, 

etc. que se vayan a incluir en el proyecto de adecuación de los inmuebles.

• Memoria de Mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y acabados de los muebles, las 

dimensiones y características técnicas de cada pieza, así como cualquier otra especificación relevante.

    o Diseño: Se valorará que el diseño del mobiliario que permita la integración de la actividad de cafetería-

restaurante con la posibilidad de realizar trabajo flexible, una vez se haya producido el traslado a la terminal 

definitiva de viajeros.

    o Mobiliario modular: Se valorará la modulación del mobiliario para que pueda ser combinado y reorganizado y 

adaptable a diversas configuraciones y necesidades de los usuarios.

• Memoria de calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar (pavimentos, 

revestimientos, carpinterías, etc.) o las características de los acabados (pinturas, barnices, azulejos, etc.).

• Memoria de conectividad: Detallar la infraestructura de red, las conexiones disponibles, las especificaciones 

técnicas de estas conexiones y cualquier otra información relevante relacionada con la conectividad y 

comunicación de datos.

    o Conectividad: Se valorarán aquellas mejoras a la instalación requerida en el objeto del contrato en relación 

con el sistema de acceso a Internet y a la distribución de dispositivos de red, puntos de acceso y demás 

elementos necesarios para garantizar una cobertura uniforme y eficiente para toda la superficie. 

    o Tomas de corriente: Especificar la cantidad y ubicación de tomas de corriente que permitan a los clientes 

que deseen trabajar de manera flexible que puedan conectar y recargar sus dispositivos electrónicos de forma 

cómoda y sin limitaciones.

Propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato, con un mínimo de 50.000.- €. Esta propuesta será 

realizada para reemplazar o actualizar activos existentes que han alcanzado el final de su vida útil o que 

necesitan ser modernizados para mantener el funcionamiento eficiente del negocio. Estos activos pueden incluir 

mobiliario, maquinaria, equipos, infraestructura, tecnología, entre otros.

Marca

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad, aportando manual de imagen e 

identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías corporativas, papelería...), manual de 

interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados...) y manual de operaciones 

(procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio). 

Para su valoración, se aportará copia del registro de la marca con la que pretende explotar la actividad y de la 

documentación que acredite estar en posesión del derecho legítimo para su utilización y comercialización en esta 

licitación.

Memoria descriptiva de la cafetería-restaurante en la que se detallarán, al menos, los siguientes aspectos:

• Oferta gastronómica: Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería-restaurante, incluyendo el tipo de cocina 

ofrecida (internacional, regional, especializada, etc.) así como la variedad de la carta (comida y bebidas 

ofrecidas), incluyendo opciones para desayunos, almuerzos y cenas. Se valorará positivamente la propuesta de 

opciones de comida saludables.

• Servicio al cliente: Información sobre la calidad del servicio al cliente ofrecido por el restaurante, incluyendo la 

atención personalizada o la rapidez en la toma de pedidos. Se valorará que el servicio del restaurante sea en 

mesa.

• Proceso de reserva: Información sobre las distintas formas de reservar el restaurante (página web del propio 

restaurante, teléfono, aplicaciones de reserva, etc.). Se valorará la rapidez y simplicidad del proceso de reserva, 

lo que asegurará que los clientes puedan realizar una reserva en pocos pasos y en poco tiempo, sin 

complicaciones innecesarias o requerimientos excesivos de información.

Prestación del servicio

Objetivos de desarrollo 
sostenible



MÁXIMO ASPECTO A VALORAR

2

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.
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0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,500
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

1,000
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

1,500
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

2,000
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,750
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

1,500
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

2,250
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

3,000
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,250
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,500
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,750
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

1,000
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

Memoria descriptiva de la cafetería-restaurante en la que se detallarán, al menos, los 

siguientes aspectos:

• Oferta gastronómica: Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería-restaurante, 

especificando el tipo de cocina ofrecida (internacional, regional, especializada, etc.) así 

como la variedad de la carta (comida y bebidas ofrecidas), incluyendo opciones para 

desayunos, almuerzos y cenas. Se valorará positivamente la propuesta de opciones de 

comida saludables.

• Servicio al cliente: Información sobre la calidad del servicio ofrecido al cliente, 

incluyendo la atención personalizada o la rapidez en la toma de pedidos. Se valorará  

que el servicio de la cafetería-restaurante se realice en mesa.

• Proceso de reserva: Información sobre las distintas formas de reservar en el 

restaurante (página web del propio restaurante, teléfono, aplicaciones de reserva, etc.). 

Se valorará la rapidez y simplicidad del proceso de reserva, lo que asegurará que los 

clientes puedan realizar una reserva en pocos pasos y en poco tiempo, sin 

complicaciones innecesarias o requerimientos excesivos de información.

BAREMO DE PUNTUACIÓN 

0,5
Manual de imagen e 

identidad corporativa

Memoria descriptiva de la 

marca
0,5

Manual de interiorismo

Oferta gastronómica2

1 Proceso de reserva

3 Servicio al cliente

ANEJO 1.B.1 AL P.C.P.    P.O. 2023-265-00031

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA

OFERTA TÉCNICA  -  VALORACIÓN MÁXIMA 40 PUNTOS

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad, aportando 

manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías 

corporativas, papelería...), manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, 

equipamiento, iluminación, acabados...) y manual de operaciones (procedimientos, 

instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio). 

Para su valoración, se aportará copia del registro de la marca con la que pretende 

explotar la actividad y de la documentación que acredite estar en posesión del derecho 

legítimo para su utilización y comercialización en esta licitación.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

MARCA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO

0,5

0,5 Manual de operaciones



2

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,125
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,250
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,375
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

0,500
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.
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0,000 No coherente

1,000 Coherente

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

1,000
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

2,000
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

3,000
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

4,000
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,250
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,500
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,750
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

1,000
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,250
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

0,500
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

0,750
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

1,000
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000
No se desarrolla el apartado, lo que se indica es erróneo o irrelevante para el objeto 

del contrato que se valora.

0,750
Se expone el apartado someramente considerándose la información aportada 

insuficiente por no adecuarse a lo requerido enel Pliego.

1,500
Se informa el apartado de modo correcto, aunque de forma muy escueta, faltan 

detalles necesarios y requiere mayor aporte de información.

2,250
Apartado expuesto de forma correcta, se adapta al objeto del contrato valorado 

aunque presenta leves defectos o áreas de mejora.

3,000
Apartado expuesto de forma muy amplia y correcta, la oferta/información presentada 

se adecúa completamente a lo requerido en el Pliego.

0,000 No se mejora la instalación requerida en el objeto del contrato

1,000 Se mejora ligeramente la instalación requerida en el objeto del contrato

2,000 Se mejora moderadamente la instalación requerida en el objeto del contrato

3,000 Se mejora sustancialmente la instalación requerida en el objeto del contrato

3 Memoria de conectividad

Memoria de Instalaciones1

Coherencia del presupuesto1

3 Memoria de mobiliario

0,5
ODS 7 – Energía asequible y 

no contaminante

Descripción y acreditación de los siguientes fines que cumplan con los ODS acordados 

por la Organización de Naciones Unidas y puestos en marcha en 2016:

• ODS 7 – Energía asequible y no contaminante: Especial seguimiento a la eficiencia 

energética. 

• ODS 8 – Trabajo decente y crecimiento económico: Especial seguimiento de acciones 

en gestión de Recursos Humanos.

• ODS 11 – Ciudades y comunidades sostenibles: Especial seguimiento a la gestión de 

residuos. 

• ODS 12- Producción y consumo responsables: Especial seguimiento a las compras con 

criterios ecológicos.

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

0,5
ODS 12 - Producción y 

consumo responsables

0,5
ODS 11 – Ciudades y 

comunidades sostenibles

0,5
ODS 8 – Trabajo decente y 

crecimiento económico

1 Memoria de calidades

Proyecto de adecuación de los inmuebles aportando la máxima definición posible:

• Coherencia del presupuesto.

• Anteproyecto de adecuación de los inmuebles, aportando la máxima definición posible 

(Planos y bocetos, diseño de los locales y del espacio accesorio para terraza, 

equipamiento, distribución de interiores, etc.), teniendo en cuenta que la terraza deberá 

disponer de un cerramiento delimitador.

Se deberá detallar la integración de la cafetería-restaurante con la posibilidad de realizar 

trabajo flexible, una vez que la actividad se haya trasladado a la terminal definitiva de 

viajeros.

• Memoria de Instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, 

climatización, ventilación, seguridad, etc. que se vayan a incluir en el proyecto de 

adecuación de los inmuebles.

• Memoria de Mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y 

acabados de los muebles, las dimensiones y características técnicas de cada pieza, así 

como cualquier otra especificación relevante.

    o Diseño: Se valorará que el diseño del mobiliario que permita la integración de la 

actividad de cafetería-restaurante con la posibilidad de realizar trabajo flexible, una vez 

se haya producido el traslado a la terminal definitiva de viajeros.

    o Mobiliario modular: Se valorará la modulación del mobiliario para que pueda ser 

combinado y reorganizado y adaptable a diversas configuraciones y necesidades de los 

usuarios.

• Memoria de calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar 

(pavimentos, revestimientos, carpinterías, etc.) o las características de los acabados 

(pinturas, barnices, azulejos, etc.).

• Memoria de conectividad: Detallar la infraestructura de red, las conexiones 

disponibles, las especificaciones técnicas de estas conexiones y cualquier otra 

información relevante relacionada con la conectividad y comunicación de datos.

    o Conectividad: Se valorarán aquellas mejoras a la instalación requerida en el objeto 

del contrato en relación con el sistema de acceso a Internet y a la distribución de 

dispositivos de red, puntos de acceso y demás elementos necesarios para garantizar una 

cobertura uniforme y eficiente para toda la superficie. 

    o Tomas de corriente: Especificar la cantidad y ubicación de tomas de corriente que 

permitan a los clientes que deseen trabajar de manera flexible que puedan conectar y 

recargar sus dispositivos electrónicos de forma cómoda y sin limitaciones.

4

Anteproyecto de adecuación 

del local y de los espacios 

accesorios para terraza

PROYECTO TÉCNICO
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14 Inversión CAPEX total inicial 16,000 Valoración proporcional respecto a la mayor inversion CAPEX total inicial

3

3 Inversión de reposición 3,000 Valoración proporcional respecto a la mayor inversion de reposición

40

INVERSIÓN DE REPOSICIÓN

Propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato, con un mínimo de 

50.000.- €. Esta propuesta será realizada para reemplazar o actualizar activos existentes 

que han alcanzado el final de su vida útil o que necesitan ser modernizados para 

mantener el funcionamiento eficiente del negocio. Estos activos pueden incluir 

mobiliario, maquinaria, equipos, infraestructura, tecnología, entre otros.

TOTAL GENERAL 

INVERSIÓN CAPEX TOTAL INICIAL

Presupuesto detallado de la inversión CAPEX total inicial prevista por partidas con 

desglose de mediciones, con un mínimo de 250.000.- €, una vez la actividad se traslade a 

la terminal definitiva de viajeros. Dicha inversión en inmovilizado/activo no corriente 

deberá corresponder, necesariamente, a obra civil, pavimentos, infraestructuras, 

mobiliario, cristalería, equipos informáticos, electrónicos y/o de comunicación, etc., no 

pudiendo incluirse, a efectos de justificación, cualesquiera inversiones en OPEX 

realizadas por el arrendatario (salarios, arrendamientos, licencias, servicios 

profesionales, suministros, consumos, cantidades destinadas al pago de redacción de la 

oferta…). 
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Anejos 1.C “DOCUMENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA” 

 

 

 

Anejo 1.C.1: Modelo de Oferta Económica para Renta Fija  

 

Anejo 1.C.2: Modelo de Oferta Económica para Renta Variable 
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ANEJO 1.C.2 

 

 

Modelo de Oferta Económica para Renta Variable 

  

Este modelo se incluirá en el sobre nº 3 de la oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nº LOCAL / ESPACIO SUPERFICIE M
2 ACTIVIDAD

RENTA MÍNIMA 

GARANTIZADA DE 

LICITACIÓN TOTAL 

CONTRATO

22.830 160  m
2 RESTAURACIÓN

22.825 211 m
2

RESTAURACIÓN CON ZONA PARA 

FACILITAR LA ACTIVIDAD DE TRABAJO 

FLEXIBLE

22.826 25 m
2 RESTAURACIÓN

22.827 274 m
2 TERRAZA

0,03

RENTA MÍNIMA 

GARANTIZADA 

ANUAL (*)

VENTAS PREVISTAS SIN IVA FIJADAS 

POR ADIF-ALTA VELOCIDAD

(SÓLO A EFECTOS DE VALORACIÓN DE 

LA OFERTA)

RENTA ANUAL RESULTANTE SEGÚN 

PORCENTAJE OFERTADO SOBRE  

VENTAS PREVISTAS (SOLO A 

EFECTOS DE VALORACIÓN DE LA 

OFERTA) 

Porcentaje VARIABLE OFERTADO (**)

AÑO 1 3.600,00 € 800.000,00 €

AÑO 2 3.672,00 € 816.000,00 €

TOTAL 7.272,00 € 1.616.000,00 €

RENTA MÍNIMA 

GARANTIZADA 

ANUAL (*)

VENTAS PREVISTAS SIN IVA FIJADAS 

POR ADIF-ALTA VELOCIDAD

(SÓLO A EFECTOS DE VALORACIÓN DE 

LA OFERTA)

RENTA ANUAL RESULTANTE SEGÚN 

PORCENTAJE OFERTADO SOBRE  

VENTAS PREVISTAS (SOLO A 

EFECTOS DE VALORACIÓN DE LA 

OFERTA) 

Porcentaje VARIABLE OFERTADO (**)

AÑO 1 60.000,00 € 1.000.000,00 €

AÑO 2 61.200,00 € 1.020.000,00 €

AÑO 3 62.424,00 € 1.040.400,00 €

AÑO 4 63.672,48 € 1.061.208,00 €

AÑO 5 64.945,93 € 1.082.432,16 €

AÑO 6 66.244,85 € 1.104.080,80 €

AÑO 7 67.569,75 € 1.126.162,42 €

AÑO 8 68.921,14 € 1.148.685,67 €

AÑO 9 70.299,56 € 1.171.659,38 €

AÑO 10 71.705,55 € 1.195.092,57 €

TOTAL 656.983,26 € 10.949.721,00 €

OBSERVACIONES DE ADIF:

A CORUÑA 

Terminal definitiva

TERMINAL PROVISIONAL

664.255,26 €

TERMINAL DEFINITIVA

EXPEDIENTE Nº   2023-265-00031

ANEJO 1.C.2
HOJA DE OFERTA ECONÓMICA

RENTA VARIABLE

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ESTACION

A CORUÑA

Terminal provisional

(*) Según lo definido en el punto 5.1 del P.C.P. y su Anejo 1, apartado E

(**) Figurar el porcentaje de renta variable según lo definido en el punto 5.1 del P.C.P. y su Anejo 1, apartado L.1.2

El porcentaje variable ofertado deberá cumplir todas las condiciones siguientes:

· Ser igual o superior al 12%. 

· Ser el mismo para todos los meses de cada año.

· Ser igual o mayor al del año anterior.

· No ser mayor en 2 puntos porcentuales respecto al porcentaje ofrecido en el año anterior. 

· Estar expresado con un solo decimal.

NOTA: A CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE LOS CAMPOS EN BLANCO

FIRMA Y SELLO EMPRESA 

OFERTANTE



Cantidad

RENTA FIJA ANUAL POR 
MÁQUINA 

MÁQUINA EXPENDEDORA DE 
TABACO (MÁXIMO 1)

RENTA FIJA ANUAL 
RENTA FIJA ANUAL POR 

MÁQUINA 
MÁQUINA EXPENDEDORA DE 

TABACO (MÁXIMO 1)
RENTA FIJA ANUAL 

AÑO 1 180,00 € 0,00 € AÑO 1 180,00 € 0,00 €

AÑO 2 183,60 € 0,00 € AÑO 2 183,60 € 0,00 €

AÑO 3 187,27 € 0,00 €

AÑO 4 191,02 € 0,00 €

AÑO 5 194,84 € 0,00 €

AÑO 6 198,74 € 0,00 €

AÑO 7 202,71 € 0,00 €

AÑO 8 206,76 € 0,00 €

AÑO 9 210,90 € 0,00 €

AÑO 10 215,12 € 0,00 €

TOTAL 363,60 € 0,00 € TOTAL 1.970,96 € 0,00 €

RENTA FIJA ANUAL POR 
MÁQUINA

MÁQUINA RECREATIVA TIPO "B" 
(MÁXIMO 1)

RENTA FIJA ANUAL 
RENTA FIJA ANUAL POR 

MÁQUINA
MÁQUINA RECREATIVA TIPO 

"B" (MÁXIMO 1)
RENTA FIJA ANUAL 

AÑO 1 4.000,00 € 0,00 € AÑO 1 4.000,00 € 0,00 €

AÑO 2 4.080,00 € 0,00 € AÑO 2 4.080,00 € 0,00 €

AÑO 3 4.161,60 € 0,00 €

AÑO 4 4.244,83 € 0,00 €

AÑO 5 4.329,73 € 0,00 €

AÑO 6 4.416,32 € 0,00 €

AÑO 7 4.504,65 € 0,00 €

AÑO 8 4.594,74 € 0,00 €

AÑO 9 4.686,63 € 0,00 €

AÑO 10 4.780,36 € 0,00 €

TOTAL 8.080,00 € 0,00 € TOTAL 43.798,86 € 0,00 €

RENTA FIJA ANUAL POR 
MÁQUINA

MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE 
VENTA DE BEBIDAS Y/O 
APERITIVOS (MÁXIMO 3)

RENTA FIJA ANUAL 
RENTA FIJA ANUAL POR 

MÁQUINA

MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE 
VENTA DE BEBIDAS Y/O 
APERITIVOS (MÁXIMO 6)

RENTA FIJA ANUAL 

AÑO 1 1.400,00 € 0,00 € AÑO 1 1.400,00 € 0,00 €

AÑO 2 1.428,00 € 0,00 € AÑO 2 1.428,00 € 0,00 €

AÑO 3 1.456,56 € 0,00 €

AÑO 4 1.485,69 € 0,00 €

AÑO 5 1.515,40 € 0,00 €

AÑO 6 1.545,71 € 0,00 €

AÑO 7 1.576,62 € 0,00 €

AÑO 8 1.608,15 € 0,00 €

AÑO 9 1.640,31 € 0,00 €

AÑO 10 1.673,12 € 0,00 €

TOTAL 2.828,00 € 0,00 € TOTAL 15.329,56 € 0,00 €

NOTA: A CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE LOS CAMPOS EN BLANCO

(1) La cumplimentación de este Anejo 1.C.2.1 es opcional. En su caso, se incluirá en el Sobre nº 3 de oferta económica junto al Anejo 1.C.2.

OPCIONAL: UNA MÁQUINA EXPENDEDORA DE TABACO, UNA MÁQUINA RECREATIVA TIPO "B" Y/O MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE VENTA DE BEBIDAS Y/O APERITIVOS

TERMINAL PROVISIONAL TERMINAL DEFINITIVA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES                                                                                                           

EXPEDIENTE Nº  2023-265-00031

ACTIVIDAD

MÁQUINA EXPENDEDORA DE TABACO

ANEJO 1.C.2.1

FIRMA Y SELLO EMPRESA OFERTANTE

LA CUMPLIMENTACIÓN DE ESTE ANEJO ES OPCIONAL

HOJA DE SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE UNA MÁQUINA EXPENDEDORA DE TABACO Y/O UNA MÁQUINA RECREATIVA TIPO "B" Y/O MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE 
VENTA DE BEBIDAS Y/O APERITIVOS

ANEJO 1.C.2.1 

A CORUÑA
Terminal definitiva

1

6

1

1

MÁQUINA RECREATIVA TIPO "B"

MÁQUINA EXPENDEDORA DE TABACO

MÁQUINA RECREATIVA TIPO "B"

MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE VENTA DE BEBIDAS Y/O APERITIVOS

ESTACION

A CORUÑA
Terminal provisional

1

3 MÁQUINAS AUTOMÁTICAS DE VENTA DE BEBIDAS Y/O APERITIVOS
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ANEJO 1.D 

 

 

Modelo de Cuenta de Explotación Previsional 

 

 Este modelo se incluirá en el sobre nº 3 de la oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nº LOCAL / 

ESPACIO

SUPERFICIE 

M
2

22.830 160  m
2

22.825 211 m
2

22.826 25 m
2

22.827 274 m
2

TOTAL % s/ventas

VENTAS (sin IVA) 10.949.721,00 €  1.000.000,00 €  1.020.000,00 €  2,0% 1.040.400,00 €  2,0% 1.061.208,00 €   2,0% 1.082.432,16 €  2,0% 1.104.080,80 €  2,0% 1.126.162,42 €  2,0% 1.148.685,67 €  2,0% 1.171.659,38 €  2,0% 1.195.092,57 €  2,0%

COSTES MATERIA PRIMA 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

MARGEN BRUTO 1.000.000 €       100,0% 1.020.000 €      100,0% 1.040.400 €       100,0% 1.061.208 €       100,0% 1.082.432 €       100,0% 1.104.081 €       100,0% 1.126.162 €       100,0% 1.148.686 €       100,0% 1.171.659 €       100,0% 1.195.093 €       100,0%

COSTES PERSONAL 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

COMISIONES T. BANCARAS 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

TASAS Y TRIBUTOS 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

MNTO. Y SUMINISTROS 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

GASTOS COMUNES 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

ESTRUCTURA Y ADMON. 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

GASTOS GENERALES 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

OTROS COSTES (*) 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

TOTAL GASTOS GENERALES -  €                   0,0% -  €                 0,0% -  €                 0,0% -  €                 0,0% -  €                  0,0% -  €                 0,0% -  €                 0,0% -  €                 0,0% -  €                 0,0% -  €                 0,0% -  €                 0,0%

AMORTIZACIONES 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

MARGEN DE EXPLOTACIÓN ANTES DE RENTAS 1.000.000 €       100,0% 1.020.000 €      100,0% 1.040.400 €       100,0% 1.061.208 €       100,0% 1.082.432 €       100,0% 1.104.081 €       100,0% 1.126.162 €       100,0% 1.148.686 €       100,0% 1.171.659 €       100,0% 1.195.093 €       100,0%

RENTA MINIMA GARANTIZADA EXIGIDA EN 

LICITACIÓN
656.983,26 €       6,0% 60.000 €           6,0% 61.200 €           6,0% 62.424 €            6,0% 63.672 €            6,0% 64.946 €            6,0% 66.245 €            6,0% 67.570 €            6,0% 68.921 €            6,0% 70.300 €            6,0% 71.706 €            6,0%

RENTA ANUAL RESULTANTE SEGÚN PORCENTAJE 

OFERTADO SOBRE VENTAS PREVISTAS FIJADAS 

POR ADIF-ALTA VELOCIDAD

(SOLO A EFECTOS DE VALORACIÓN DE LA OFERTA) (**)

-  €                   0,0% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MARGEN DE EXPLOTACION   940.000 €          94,0% 958.800 €         94,0% 977.976 €          94,0% 997.536 €          94,0% 1.017.486 €       94,0% 1.037.836 €       94,0% 1.058.593 €       94,0% 1.079.765 €       94,0% 1.101.360 €       94,0% 1.123.387 €       94,0%

GASTOS EXTRAORDINARIOS  (*)  0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0%

Bº ANTES IMPTOS.   940.000 €          94,0% 958.800 €         94,0% 977.976 €          94,0% 997.536 €          94,0% 1.017.486 €       94,0% 1.037.836 €       94,0% 1.058.593 €       94,0% 1.079.765 €       94,0% 1.101.360 €       94,0% 1.123.387 €       94,0%

OBSERVACIONES DE ADIF:

NOTA: A CUMPLIMENTAR ÚNICAMENTE LOS CAMPOS EN BLANCO

AÑO 10

TOTAL CONTRATO AÑOS PREVISTOS DE VIGENCIA DEL CONTRATO
AÑO 1 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

EXPEDIENTE Nº   2023-265-00031

ANEJO 1.D

ESTACION

A CORUÑA

Terminal provisional

MODELO DE CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL

ACTIVIDAD

RESTAURACIÓN

A CORUÑA 

Terminal definitiva

FIRMA Y SELLO EMPRESA OFERTANTE

RESTAURACIÓN CON ZONA PARA FACILITAR LA ACTIVIDAD 

DE TRABAJO FLEXIBLE

RESTAURACIÓN

TERRAZA

TERMINAL DEFINITIVA

(*) Descripción de Otros Costes y/o Gastos Extraordinarios:

(**) Figurar el porcentaje de renta variable según lo definido en el punto 5.1 del P.C.P. y su Anejo 1, apartado L.1.2

El porcentaje variable ofertado deberá cumplir todas las condiciones siguientes:

· Ser igual o superior al 12%. 

· Ser el mismo para todos los meses de cada año.

· Ser igual o mayor al del año anterior.

· No ser mayor en 2 puntos porcentuales respecto al porcentaje ofrecido en el año anterior. 

· Estar expresado con un solo decimal.
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ANEJO 1.E. 

 

 

“Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de edificación para 

uso distinto del de vivienda, de ADIF” 
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ANEJO 1.F 

 

 

Modelo de Declaración Responsable 

 

Este modelo se incluirá en el sobre nº 1 de la Oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Expediente de Contratación 2023-265-00031 

 

ANEJO 1.F  

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D./Dña. _____________________________, con N.I.F. _______________ en nombre 

y representación, de ___________________________________, con N.I.F. 

__________________ (propio o de la sociedad a quien represente), con domicilio en 

______________________________________________. 

Enterado/a del anuncio publicado en la página web de ADIF del día _____ de 

_____________ de ________, para la adjudicación del expediente 2023-265-00031, 

denominado “Arrendamiento de un (1) lote de inmuebles en la estación de A Coruña, 

destinados a la actividad de cafetería – restaurante, compuesto por el local nº SAP 

22830, ubicado en la terminal provisional de viajeros de la Estación de A Coruña y los 

locales nº SAP 22825 y 22826 y espacio nº SAP 22827, ubicados en la terminal de 

viajeros definitiva de la estación de A Coruña“, declara responsablemente: 

1º.- Que conozco y acepto de manera íntegra e incondicionada la totalidad del Pliego 
de Condiciones Particulares de “Arrendamiento de un (1) lote de inmuebles en la 

estación de A Coruña, destinados a la actividad de cafetería – restaurante, 

compuesto por el local nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional de 

viajeros de la Estación de A Coruña y los locales nº SAP 22825 y 22826 y espacio 

nº SAP 22827, ubicados en la terminal de viajeros definitiva de la estación de A 

Coruña”, sin salvedad o reserva alguna.  

 

2º.- Que la sociedad a la que represento está válidamente constituida y que conforme 

a su objeto social puede presentarse a la presente licitación, y que ostento la 

debida representación para la presentación de la presente proposición (SOLO PARA 

EMPRESAS). 

3º.- Que la sociedad a la que represento no se halla incurso en ninguna de las 

prohibiciones para contratar con el sector público, relacionadas en el artículo 71 

de la Ley 9/2017. (QUITAR EN CASO DE QUE EL LICITADOR SEA EMPRESARIO INDIVIDUAL) 

 Que no me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con el 

sector público, relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017. (QUITAR EN CASO DE 

QUE EL LICITADOR SEA SOCIEDAD DE CAPITAL) 

4º.- Que la sociedad a la que represento (o el firmante de la declaración, cuando actúe 

en nombre propio) no mantiene deudas vencidas y exigibles con ADIF, E.P.E. y 

ADIF-Alta Velocidad, E.P.E. a la fecha de presentación de ofertas. 

5º.- Que la sociedad a la que represento cumple todas las condiciones exigidas 

legalmente y en este Pliego de Condiciones para contratar. (QUITAR EN CASO DE QUE 

EL LICITADOR SEA SOCIEDAD DE CAPITAL) 



  

 

En concreto, con respecto a la solvencia financiera declaro que: 

- La empresa/persona física (QUITAR LO QUE NO CORRESPONDA) 

________________________________________ dispone de un patrimonio 

neto por importe igual o superior a ciento ochenta mil euros (180.000.-€) al 

cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de 

aprobación de cuentas anuales. 

- La empresa/persona física (QUITAR LO QUE NO CORRESPONDA) 

________________________________________ dispone de un volumen neto 

anual de negocio, referido exclusivamente a la actividad de restauración, en el 

mejor ejercicio fiscal dentro de los cinco (5) últimos años, de al menos 

trescientos sesenta mil euros (360.000.-€), impuestos excluidos.  

Por lo que respecta a la solvencia profesional, declaro que: 

- La empresa/persona física (QUITAR LO QUE NO CORRESPONDA) 

________________________________________ tiene experiencia acreditada 

en la gestión de, al menos, tres (3) locales de actividad (explotados 

directamente) del negocio de restauración en el ámbito nacional durante al 

menos dos (2) años en los últimos cinco (5). 

La empresa/persona física (QUITAR LO QUE NO CORRESPONDA) 

________________________________________ se compromete a contratar, 

al menos, dos personas para la ejecución del contrato con una experiencia 

profesional mínima de cinco años en la actividad de cafetería-restaurante. 

(SOLO PARA EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN).  

6º.- (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que la sociedad a la que represento se basa 

en la capacidad de otras entidades para acreditar los criterios de solvencia. (En el 

caso de que se vaya a acreditar la solvencia con medios externos, se deberá aportar 

declaración responsable debidamente cumplimentada por la entidad en cuestión). 

7º.- (ELIMINAR EN CASO DE PERSONA FÍSICA) Que, en relación con los datos relativos a 

grupo empresarial, la sociedad a la que represento: 

 NO se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de 

Comercio. 

 SI se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de 

Comercio. 

 En caso de respuesta afirmativa, se deberá adjuntar una relación completa de las 

empresas que forman parte del grupo empresarial. 

8º.- (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que, al ser una empresa/persona física 

(QUITAR LO QUE NO PROCEDA) extranjera, declaro someterme a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 

que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 

su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 



  

 

9º.- Que manifiesta que los datos para practicar en esta licitación toda clase de 

requerimiento, comunicaciones y notificaciones con los efectos jurídicos 

establecidos por la Ley, son los siguientes: 

- Persona de contacto 

- Domicilio social 

- Código Postal 

- Población 

- Teléfono 

- Correo electrónico 

En el supuesto de que concurra en Unión Temporal de Empresas, los datos para 

practicar en esta licitación toda clase de requerimientos, comunicaciones y 

notificaciones a la mencionada UTE, con los efectos jurídicos establecidos por la 

Ley, son los siguientes: 

- Persona de contacto 

- Teléfono 

- Correo electrónico 

10º.- Que me comprometo a aportar los documentos acreditativos del cumplimiento 

de los requisitos de constitución, apoderamiento, ausencia de prohibición de 

contratar, solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, y, en 

su caso, compromisos adicionales de solvencia, en el cualquier momento que así 

lo solicite ADIF y en todo caso, en el supuesto de que la propuesta de adjudicación 

recaiga sobre mí/a favor de la sociedad a la que represento (QUITAR LO QUE NO 

CORRESPONDA), los aportaré íntegramente con carácter previo a la adjudicación en 

los términos establecido en este Pliego de Condiciones Particulares, asumiendo 

plenamente las consecuencias de su incumplimiento o de su cumplimiento 

defectuoso. 

11º.- El o los abajo firmantes declaran formalmente que la información comunicada 

es exacta y veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de las consecuencias 

de una falsa declaración de carácter grave, incluida la exclusión de la presente 

licitación y la aplicación de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar 

con Adif en futuras licitaciones. 

El o los abajo firmantes declaran formalmente que podrán aportar los certificados 

y otros tipos de pruebas documentales contemplados sin tardanza, y se 

comprometen a hacerlo cuando se les soliciten. 
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ANEJO 2 

 

 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA PROVISIONAL 

 

Este modelo se incluirá en el sobre nº 1 de la Oferta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MODELO DE FIANZA PROVISIONAL 

En ____________, a ____ de __________ de 2024 

 

______________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía 
Recíproca) y en su nombre ____________________________________, con 
representación bastante para obligarse en este acto, según resulta del poder notarial 
otorgado con fecha ____________________________ ante el Notario de 
_____________________________, D/Dña. _________________________________, 
nº de protocolo _____________________, garantizamos a ADIF, con NIF Q-2801660H, 
la cantidad de tres mil euros (3.000€) por cuenta de _________ 
___________________________, C.I.F./N.I.F _________________, cuya cantidad es 
representativa de la fianza que le exige ADIF para responder de todas las obligaciones, 
penalidades, gastos y demás condiciones derivadas de la Licitación Pública, expediente 
número 2023-265-00031, y objeto “Arrendamiento de un (1) lote de inmuebles en la 
estación de A Coruña, destinados a la actividad de cafetería – restaurante, compuesto 
por el local nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional de viajeros de la Estación 
de A Coruña y los locales nº SAP 22825 y 22826 y espacio nº SAP 22827, ubicados en la 
terminal de viajeros definitiva de la estación de A Coruña”. 
 
Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento 
de las obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes 
indicada, al primer requerimiento de ADIF, sin que ésta deba justificar su 
incumplimiento, insolvencia o negativa al pago, puesto que ADIF puede recurrir, para 
cubrirse de la suma de que se trata, bien contra el deudor principal, bien contra la 
entidad que garantiza, ya que una y otra quedan solidariamente obligadas. 
 

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 
 
Les saludamos atentamente. 
 

Firma: 
 
 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 
O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 
Provincia     Fecha     Número o código 

 
 
ADVERTENCIAS 
1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca. 
2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía. de Garantía Recíproca. 
3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 
4. Debe figurar el número de aval y del registro. 
5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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ANEJO 3 

 

 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA ADICIONAL DEFINITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

ANEJO 3 
 

MODELO DE AVAL BANCARIO PARA LA GARANTÍA ADICIONAL DEFINITIVA 

 

  _________ de ____________ de 20__   

 

 

Muy Sres. nuestros: 

 

 

El ___________________________ (Banco, Caja de Ahorros o Compañía de Garantía Recíproca) y en su 

nombre D. ____________________________________, con representación bastante para obligarse en 

este acto, según resulta del poder notarial otorgado con fecha ____________ ante el Notario de 

_____________, D. _______________________________, nº de protocolo ___________, garantizamos 

a ADIF, la cantidad de __________ euros por cuenta de _____________________, C.I.F./N.I.F 

____________, cuya cantidad es representativa de la fianza que le exige ADIF para responder de todas 

las obligaciones, penalidades, gastos y demás condiciones derivadas del contrato número 2023-265-

03101, y objeto “Arrendamiento de un (1) lote de inmuebles en la estación de A Coruña, destinados a la 

actividad de cafetería – restaurante, compuesto por el local nº SAP 22830, ubicado en la terminal 

provisional de viajeros de la Estación de A Coruña y los locales nº SAP 22825 y 22826 y espacio nº SAP 

22827, ubicados en la terminal de viajeros definitiva de la estación de A Coruña”  y por plazo hasta el 

buen fin de la operación. 

 

Declara este Banco que renuncia a toda discusión y se obliga, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones que garantiza, a pagar en su lugar y derecho hasta la suma antes indicada, al primer 

requerimiento de ADIF, sin que ésta deba justificar su incumplimiento, insolvencia o negativa al pago, 

puesto que ADIF puede recurrir, para cubrirse de la suma de que se trata, bien contra el deudor principal, 

bien contra la entidad que garantiza, ya que una y otra quedan solidariamente obligadas. 

 

En todo caso, el firmante se somete a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid. 

 

Les saludamos atentamente.  

 

Firma: 

 

 

 
BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 

O ABOGACÍA DEL ESTADO 

 

Provincia               Fecha        Número o código 

 

 

 

 
 

ADVERTENCIAS 

  

1. Sólo se admitirán avales bancarios, de Cajas de Ahorros o de Sociedades de Garantía Recíproca. 

2. Se redactarán en papel con membrete del Banco, Caja de Ahorros o Cía. de Garantía Recíproca. 

3. No se admitirán si su redacción difiere del texto del presente modelo. 

4. Debe figurar el número de aval y del registro. 

5. El aval llevará sello de la entidad emisora y antefirma/s. 
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ANEJO 4 

 

 

MODELO DE CARTA DE COMPROMISO 

 

Este modelo se incluirá en el sobre nº 1 de la Oferta 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

ANEJO 4 
 

MODELO DE CARTA DE COMPROMISO 

 

 

D. ____________________________________, con NIF _______________________, en calidad de 

___________________________ de la Entidad Mercantil ______________________________, con CIF 

___________ y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES en _____________________________________, 

teléfono __________________________, correo electrónico _________________________________, 

 

 

DECLARA: 

 

1º-  Que conoce y acepta el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública número de 

expediente 2023-265-00031 para la adjudicación de objeto “Arrendamiento de (1) lote de 

inmuebles en la estación de A Coruña, destinados a la actividad de cafetería – restaurante, 

compuesto por los siguientes inmuebles:  

• Local nº SAP 22830, ubicado en la terminal provisional de viajeros de la Estación de A 

Coruña.  

• Locales nº SAP 22825 y 22826 y espacio nº SAP 22827, ubicados en la terminal de viajeros 

definitiva de la estación de A Coruña. 

 

2º- Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a realizar la citada actividad con estricta 

sujeción al mencionado Pliego de Condiciones Particulares y a su propia oferta. 

 

3º- Que manifiesta haber tenido en cuenta en su oferta la obligación de someterse a cuantas 

disposiciones sobre protección y condiciones de trabajo resulten de aplicación en el lugar donde 

vayan a ejecutarse las obras de primera instalación y realizase la actividad. 

 

4º- Que se obliga a mantener vigente la presente oferta por seis (6) meses a contar desde la fecha de 

apertura de las ofertas económicas. 

 

 

 

Y para que conste y a los efectos correspondientes, firma la presente en ________________________, a 

__ de _________________ de ______. 
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